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E S P A Ñ A 

U n a , 

G r a n d e , 

L i b r e 

F r a n c o n o r e s o l v e r á e l p r o b l e m a d e 
l a f i e r r a c o n d i s c u r s o s nf c o n d e b a t e s 
p a r l a m e n t a r i o s . F r a n c o e l e v a r á d e 
s u d o l o r y d e s u p e n u r i a a l c a m p e s i 
n o , p a r a q u e c o m p a r t a c o n l a s d e 
m á s c l a s e s d e E s p a ñ a s u s e ñ o r í o d e 

b i e n e s t a r y d e g r a n d e z a . 

VIOA N A C I O N A L S i N O I C A Ü S T A 
Segunda Línea 

fcn« camaradas pertenecientes a ía 2.a Falange de la 
Gentmia, 1.a Bandera, se presentaián a las 20 horas del 

día de hoy, en el Cuartelillo, Calle de Villafranca, 3. 
SüRVIC IO D I U R N O . — L o s camaradas pertenecientes al 
giup©, se presentarán hoy, a las 20,30 horas en eí Cuar-

t UUo, calle de Villafranca, 3. 
To ios los camaradas pertenecientes a la segunda l ínea 

W ij.i e s t é n provistos de las credenciales y pertenezcan al 
servicio diurno, pasarán a recogerlas al Cuaíte l i l ío . 

l-^ón, 4 de septiembre de 1937. Segundo A ñ o Triunfal. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!. 

E l Jefe Local , / . C a r v a j o l . 

Legión de Fiechas.~Sección de Cadetes 
Servicio de g tu i rd ia p a r a hoy, d í a 4 de septietnbie de 19$7 

H O S P I T A L D E F A L A N G E 
Tabo: Jesüs Melgar. 
M I L I C I A N O S : Angel Villanueva, Manuel Carnicero, 

joaqnfi Martínez, Fél ix Llamazares, Sigfrido Muniz. 

C U A R T E L D E S A N M A R C O S 
Csho: Guillermo Plá . 
M I L I C I A N O S : Santiago Castro. Francisco Alcoba, A l -

uerto Riesco, Pastor C i d , Manuel Fernández. 
C«bo: Primo Fernández. 

, MALICIANOS: Vicente de Llanos, José Saldaña, Salva-
aor Fernández Corujedo, Alber o Diez. 
. A rriba España! 

E l Jefe Ins tructor . 

N u e s t r a s f u e r z a s h a n o c u p a d o P o t e s 

E n es ta p o b l a c i ó n los rojos, antes de h u i r , a s e s i n a r o n a todos los presos 

E n e l s e c t o r d e R i a ñ o , d e l f r e n t e d e L e ó n , s e h a o c u p a d o 

e l P u e r t o d e S a n G l o r i o 

C O N T I N U A E L A V A N C E E N E L F B E N I t í D E A E A G O N 

u e n n o c l i e i . f e n o r e s 

morera atacó a ios dirigentes 
miixtares, y lué vio.eutdAAienie 
interrumpido por i o^as, que 

, OCUÜÓ a los dirigentes dé la re 
taguasüia de todos ios traca-

Durantg varios días he esta- Y eso que la fede^ción Í»O-| SOS. J ^ nafa i 
do en Granada» que conserva cialista traucesa iâ i pr^tcitaco ^ todo esto, parece que si
en sus hijos parte cel carácter de estos techos y peuido la ü guen los desordenen en Aragón 
indolente muyulmán y en sus bertad de suy afijados, tm que por ia Suspens-ón del consejo 
barrios típicos y en los ojos el gobierno d« Vakncia Íes ha 
abisirales de sus mujerey re*' ga caso. 
miniscencias árabes, espíritu y E l gobierno fr-ncés tam 
miiterio, que no en vano do- poco acuue <n auxilio de los 
minó durante siglos ese país la miimos, pues está aemasiado 
raza mu ulmana, raza señora» comprometido para dar un pa-
que nos dejó una Alhambra i-o atráy. 
maravillosa, que por defender Se calcula que hoy, el nú-
la bien merece la pena de ios- mero de personas que diaria-
tener esta lucha contra la ca- mente ingresan en a cárcel en 
nalla marxista ; las principales pobl clones ro-

Durante estos días hubo fi:er jas, paya de doscientos, muchos 
tes luchas en loa alrededores de los cuales desaparecen sin de 
de Granada, pues se han encon jar rastro. Y t^do esto se debe. 
_ , , -̂ r . . ; . , ,• que el embajador de Venezuela a las de los Carmenas, trado documentos a los rojos a que eyta represión i a efectúa 4 
que demuestran que había cr- la G . P. U . que pe ha inst-la-
deneai de tomar los objetivos do en la zona ro a y que man
que íes conducirían a tomar la da más que el propio gobier-
capital gran dina, para com- no, que no se atreve a p.otey-
pensarse de los terribles fraca- tar para no seguir el mismo ca
sos que han tenido y de la per mino- -
dida de Santander. Pero enj Con tantos fracasos, todos 
esoa combates, han sufrido des- están muy disgustadoy. E n Ca-
calabros tan grandes» que unos taluña íobre todo, donde se ce 
milicianos pasados a nuestras | lebró un mitin en el que C a - y termina su charla, 
filay han manifestado que «n 

de aquella zona toja y la de
tención de Ascaso Y también 
en Alicante kíi secundan y se 
ce ebró una gran manifestación 
que pedía pan y rendición. Pe 
ro la fuerza púol ca ametralló 
a los majaifestantes, haciendo 
muchos muertos, entre var os 
niños y mujeres. 

Se reciben noticias de la ra
dio de San José de Costa Rica, 
que la propuesta del Uruguay 
ha sido muy bien acogida y 

CUARTEL SENcftAL DEL GEMEHAUSIMÚ 
^ e c c i a n «Se i i i t o r M i i i i c i 4 » i i . - ' l : M « i f á « » l ^ l u y o r 

Boletín de información, con noticiaa recibidas en este Cuar, 
tel General haí>ta las 20 horas oel oía die r>oyv & aje Seciemore 
ae 1937; , , , • , 

|EJ£ftClTO O E L NORTE 

trenig de ¿XSIUHÜ'S.—liiateos y canoaieoa 
í 'r true ue JUZUÍÍ.—^iNuestr^s ¡.u&x^^a uiei ¿t-vtor de R.año, han 

«ivanzauo en ei oía oe i^oy, apoü|vi«nuo^|e aei pueii,© ae oan 
Gicno y lüe ia caiieieiá a Jroxuiia ue la ixeunai y ojeujjl-anao^ 
oe^puej a ia i^p<iiaciüu ue iO\> uoAtes jaiecxiô  pof ei tn^m^go en 
ias carretelas. 

> ...1 . UÉI 
t n r n t ; ue Üamanaet—*~A las 10 horas de ayer, se ocupó Po 

tey, cogiéndose un gran aeposito de muni^oues y arm^^t-tn^o, 
Jbn Cota poDiacion, ios rojos, antts nu^r, íaso^aron a iop 

presoy ae uereciias y comeLitron verdaaeia^ saWajaiaas. 
ÍNuesLias iropas, íutron aco^iaas con inmifenso jubdo. 
Hoy i.a pio*>€gUi.co el avance hasta el úiiifno pueolto c 4 

valle ae \:'OÍKJ, ñauienaose ocupaao Jrenaes-
Otras íueizas han llegado Jtiasta la al.iura de San Eulalia y). 

en Uruguay ha entregado la Es numerosiyimo el armamento y material cogido al enemi 
contestación favorable de su 8 ° ' « ^ « ^ q ^ ^ cuentan 8 piezas dtel 10,5. ' > 
gobierno. Se augura también E J E R C I T O D E L CENTRO 
que el gobierno de Montevideo, ' . ' . „ ; , , . T , t / 
aunqne no lo hagan los demás Frente de ^ o n ' . — E n el sector del N q m oel Ebro. he-
americanos, reconocerá al go-"; ffi í ^ 1 ^ . f ^ ^ m ^ W W * que han mejoráao nota 
b'erno del Generalísimo Franco 

Da lectura del parte de ope
raciones y la lista de donativos 

su brigada, habían sufrido más ] 
de 1.000 muertos. X todas las] 
demás por el estilo. I 

Ahora, toda la región de 
Sierra Nevada, que fué donde 
ye desarrolló la iracasada m-i 
tentona, está completamente 
tranquila y no se ve por allí 
un solo enemigo. Y en esa lu 
cha se han dado cases de ex
traordinario heroísmo de nueai 
tras fuerzas, como el de aquel 
oficial que con un t ro grave en1 
un ojo, no se dejó rctiiar y si
guió combatiend 3 hasta que ter 
minó la pelea. Y otro el de un 
muchacho, un of cial provisio
nal, que herido gravemente, si 
guió arzngando. sentado en la 
camilla y sin permitir que le 
retiraran, sus soldados, hasta 
que terminó la batalla. 

Y con todo esto, la moral 
del enemigo va decreciendo rá
pidamente. Por informes que 
merec n crédito, puey son casi 
ofi ialcs, se sabe que el General 
Sol haga ha dirigido un ulti
mátum a los rojos para que 
entreguen Gi'ón, padece cnic al 
guno^ dirigentes han pedido en 
trevistarae con el general So1-
chaga para tratar de la rendi
ción y basta se cicc que ha sa 
lido ya una columna para en
tregar a Gij-^n. 

Pero no son 'olo los milicia 
nos eirañoles Jos oue t!en n 
esta disposición pues hasta Ies | 
extra-jeros deíe?n retirarse c'e 
la. lucha y d'a-iam*ncc acuden 

E l terror en la zona roja 
Prosigue la persecución de los trotskistas 

biemente nuestra situación-
A l Sur oel Jbbro, nuestras columnas han a2guido progre-

| sando y venciendo la resistencia opueaca por el enemigo, tiste 
ha contrnuaoo, sus ataques en el ¿ector de belcnite, ^kndo le-
chazaao. 

Las bajas hechas a las fuerzan rojas; en todos ¿os lecto
res, son numerosísimas. 

E n los demás frentes, sin novedad» > . 

San Juan de Luz.—"Noticias 
procedentes de va.encia, aan 
como inminente la detención de 
los dirigentes trotskistas en his
pana. 

Negrín he celebrado respecto 
a ellos una conferenc a c^n un 
general soviético Ue¿a^o hace 
pocos días. 

L a acción represiva será con 

E J E R C I T O D E L SUR 

Deipués de intensa preparación» el enemigo atacó y logró 
playa a ^60 individuo;, a los poner pie en una ce nueotias av anzadiilas del sector de Peña-
que acu-ó de celebrar reuniones rroya, pero lué dieíinitivamente rechazado y perseguido, su-
cland stinas. I friendo numerosas bajas. 

Casi todos ellos pertenecen a' E n la noche oe ayer también fué atacada, por fu)erza|B tojas 
la C . N . Tr l una posición del sector de Lanjarón, siendo aquellas rechazadas 

_ „ „ ^ ̂  con elevadas pérdidas. U N C O M A N D A N T E R O J O , ^ peruiua*. 
P O L A C O , A S E S I N A D O j ACTIVIDAD DjE LA AVIACION 

P O R S U S M I L I C I A N O S i Además de los 2 aviones enemigos derribados ayer, en com-
Varsovia.— Los pericdLon bate aéreo, según se hizo constar en el parte, fué también derri-

fiada al generj Pozas y a los'polacos informan que el co-^bado otro caza Bosing por nuestra artillería ant.aéirea. 
agentes soviéticos aistribuídos mandante de un b.tallón de. Salamanca, 3 de Setiembre de 1937- Sjcgundo Año Trí tm-
en las diferentes poblaciones de comuni tas polacos, que luchan; fal. De orden de S. E . el General Segundq oleíle de Estado M a 
la España roja. a favor de los rojos españoles, 1 yor, Francisco Martín Moreno. 
_ ^ „ ¿::]I ^TO ha sido fus lado por sus mili-
D E T E N C I O N D E B A Ñ I S - : cianos por corSÍderaric sospe» 

T A S E N B A R C E L O N A t choso ^ Cíipicliajc y FQ que 
Barcelona.—^La policía d i llevaba sobre el pecho una me-

general Pozas, detuvo en la dalla de la Virgen. 

L a s i tuación del Medi terráneo 

Comentarios de fa prensa alemana e italiana 
Milán.—-"El Corriere de la tas ro os.y entonces, la prensa 

Sera" se mueseta coniorme con 
la minuciosa investigación so
bre la situación de. Med tená 
neo y dice que debe hacerse ba
jo la condición de empezar p-r 
las numero as v.o.aciones oel 
pacto da no intervención, co-

fran esa 1.0 se s ntió molesta. 
Por lo tanto, también aho-a es 
necesario observar la tr nqui-
lid d y lo n.eJor que puide ha
cer la diplomacia fran esa es 
estudi r bien la situación, an
tes de tomar iniciativas peln 

metidas por los barcos france- • grosas, con el f n de evitar nuc 

t i N u e v o I s tc ido , r e y i d o p o r e ) C a u « 
d í l i o l -rttnco — s u i v a d o r d e l pueblo—" 
r e p r u e i j u e i m p e d i r á a t o d o « .o»ta l o s 
a b u s o s d e u n i n t e r é s p a r c i a l s o b r e 
o t r o y l o u n u r q u í u e n e l r é g i m e n «fe 

t r a b a j o . 

con el ataque de dos barcos in- se fel cita del acuerdo del go-
gxeses por parte de un ^u^ma- bie.no Lglés d^ celebrar u..* 
riño rojo español, t i peáóoico ccnrer.niCia para resolver, los 
pone ce manifiesto la act tud problemas del Meduerraneo. 
de ind ferencia de mg a.e.ra 

ceses e ingleses y denunciadas 
a cinto para red r s r repatria- en tiempo oportuno por el em-
dos. A les oue esto haein, los i bajador de Italia en Londres, 
fírigentes Ies piden ia doca-1 Dice además que deben te e se 
irent ción ron cu^qniír di-'vul en cuenta los crim naleá a enta
pa y al sal'r, sen JeU'.idos y dos de los rojos e pañoles con-
la mayor parte de ello» d?9- í tra los barcos ital anos y ale-
aparecen ŝ n que :e vuelva a | m-nes-El acorazado "Leipzig" 
tener la menor noticia. » sufrió tres ataques de loa pira-

vos 'nádente^ en el Mediterrá
neo. 

" L ' E tampa" propene la 
concesión al Generalíyimo Frsn 
co del dere:ho de beligerancia. 
L O Q U E E I C N I O S P E 

R I O D I C O S A L E M A N E S 
Berlín.—La prensa se ocupa 

del grave incidente provoc do 

cuando L s baicos atacados 
eran loa alemanes o italanos. 
L a prensa alemana lechaza las 
in.id as lanzadas por los co-
mu ústas. 

Para daree cuenta de quién 
ha sido el a acante, es suficiente 
ver que el hecho se ha produci-
dD cuando la balanza Le inclina 
decisivamente hacia el Genera
lísimo Franco. 

¿ U N A C O Ñ E E R E N C I A 
D E L M E D I T E R R A N E O ? 

París .—La prensa france a 

T^mb^én la prensa i gksa 
rec be con agrado la determina
ción de sa gobiernoi y expreaa 
la creencia de que en esta con-
fe encia participarán Ita ia, In 
glaterra, F ancia, Yugoeslavia, 
Grecia, Turquía y Egpto. 

E l objeto de la conferencia 
ferá decidir sobre las medida * 
comunes que deberán adoptarle 
para la protección de la nave 
gación contra toda clase c'e 
agresiones. 

F r a n c o f u n d a r á sobre los S ind ica tos , sobre l a E c o n o m í a , sobre l a s U n i v e r s i d a d e s con ar te -anos , 
soldados, e s tud iantes e in te l ec tua les , e l E s t a d o n a c i o n a l s i n d i c a l i s t a . 

F r a n c o h a r á l a E s p a ñ a U n a , G r a n d e y L i b r e . 

http://bie.no


Ufa l 

El culto católico y la España roja 

Falsa tolerancia 
y sectarismo auténtico 

D e c í a m o s ayer, como nos vemos hny en el caso de repe
tir, que ia reciente medida del llamado gobierno de Valen
cia, por la cual se autoiiza la práctica del culto privado, es 
un nuevo y sarcástico fraude, que añade a la persecución de 
tolos conocida un escarnio que duele tanto como alecciona. 
Porque, eso sí, nadie podrá alegar ignorancia, ante el enga
ito a« que se quiso hacer presa a la copinión liberal». 

E i juego de Vale -c ía descubre su propia trampa^ muy 
torpemente, por cierto, ya que una reciente nota de G ó m e z 
Hidalgo no d-jct fisgar a dudas. Y t éngase presente que no 
tr*teni»mus a cuenta he ho alguno dei desacreditado perio 
«jibia, si no i.evaae la voz, a e»-te respecto, de un partido que 
pretenne sei ex aia derecha del Frente Popular. Aludimos a 
la I M á ñ Ktpu jlicána. 

Pues tueii*. Gómez Hidaigo acaba de hacer púbHco su 
prop< suo ae evitar a toda cutta que la Iglesia, al amparo de 
ia 10 eraiicia ( I ) que ahora se la brinda, vuelva a ejercer 
cía supremacía socia: y política de E s p a ñ a i , por lo cual es 
menester que se unan «todos los hombres libres de prejui
cios religiosos, cualquiera que sea el matiz y la disciplina a 
que respondan». Hs d-cir: .os hombres de Valencia, por un 
lado, viran a deiei minadas gentes de Europa, tendiéndoles la 
tupeichcii-* de uua lOieiaucia o libertad de cultos que haga 
olviuar ios cnmeucs cometidos en saocrdotcs y c í e ventes, a 
mi-es. Por otro, descubren un designio de persecución al que, 
en verdad, nunca dejaron de servir, sin que hiciese falta 
niogujua nueva ratiticacion. 

Corjsie que, en caso a)guno, podía satisfacernos la cele
bración de cscis misas poi invitación del ministerio de Esta
do y con ptruiibO at la Dirccc ióu de Üegui idad, equiparan
do —asi ÍÜ na aeciaraao el annistro Irojo, como un timbre 
de orgu io— «a loats ias rel igión, s» . Ai contrario: nos hiere 
en lo profundo del alma la hor^enua la.scdad del sistema y 
los sttCiiitgios a que puede dar ingar un culto así practicado. 
Pero si a guicii, harto ere lulo, aceptase por buena esa tole
rancia de ios rojo* de VaiCncia, aprenda BU pérfida intenc ión 
en ia n?ta de oomez Ü i a a i g o . Ni aún ta^incándo!o ellos 
mismos, quieren Caito lo* repuoUcanos, por iioeraies que se 
coLiidercii , y quizá, precisameme por eso. i a masonería y 
el Uiatxisiuo se dan la mano en el odio a nuestra fe. 

N die io duda, pero conviene subrayano, por si quedase 
—mas uien luera que demro de Espahd— aigún inteiesado 
en que la iniame patraña de la libertad roja naga su camino 

N O T A S T R í G U E 

N u e s t r a h o j a e x t r a o r d i n a r i a 

Con este n ú m e r o r e c i b i r á n nuestros lectores u n suplemento 
con el que PROA colabora, en l a medida de sus f u e r z a s h u m i l 
des, a l a importante c a m p a ñ a t r i g u e r a . 

Contiene l a h o j a los dos interesant is imes Decretos del 
G e n e r a l í s i m o sobre O r d e n a c i ó n T r i g u e r a , las c i rcu lares de l a 
S e c c i ó n A g r o n ó m i c a de Lñón y otros interesantes or ig inales . 

E n esta s e c c i ó n damos los que no h a n podido i r en l i ho ja 
y conviene d i v u l g a r p a r a el é x i t o de esta c a m p a ñ a , que es el 
é x i t o del C a m p o , 

I¡ LABRADOR! I 
SI LA PENURIA O LA 

GAN, NO VENDAS TU T 
DA. Y SI ALGUNO P R E T 
DESPOJARLE DE, LO T 
RA QUE SEA JUZGADO 
Vi MIENTO. 

FRANCO: CAUDILLO 
PENDERA SIEMPRE T U 

¡ARRIBA ESPAÑA! ¡A 

NECESIDAD Tfí OBLI 
RIGO. DALO EN PREÑ
EN DE ENGAÑARTE, O 
UYO, DENUNCIALO, PA
CO M O TRAIDOR AL MO 

DE LA FALANGE, 
S DERECHOS 
RRIBA E L CAMPO! 

D E -

P r c g r a m a de la c a m p a ñ a triguera 

Educación N cionai (S. E. M.) Todos debemos unirnos> 
olvidando renciaas^ perdona" 
tes, aeponicndo e g o í s m o s , 
relegando ese individualismo 
que nos Cdiactenza. 5 ó l o 
cuando formemos una sola 

P a r a v u l g a r i z a r l s impor-
tantes disposicivnes promul
gadas por el Caudi l lo y J e f e 
Nacional del Mov in iento , Ge
n e r a l í s i m o F r a n c o , referentes 

a l Mercado tr iguero , l a Jefa
t u r a P r o v i n c i a l de F a l a n g e 
E s p a ñ o l a J r a d i c i o n a l i s t a y de 
las J . O, iV-̂ *, h a dispuesto l a 
ce l ebrac ión de u n a intensa 
c a m p m a p i r a enterar detalla 
damente a los tr igueros de lo 
que v a a ser el Serv ic io Nacio
n a l del T r i g o - - y c ó m o h a de 
venderse este cereal por los 
labradores. 

H a s t a el presente se tiene 
en p lan l a ce lebrabión de los 

' s iguientes actos: 

E n S a h a g ú n , hoy s á b a d o , a 
las tres d i l a tarde. 

E n Valencia de D e n J u a n , 
m a ñ a n a domingo, a las once 
de l a m a ñ a n a . 

E n Valderas, e l lunes a las 
tres de l a tarckt. 

E n M a n s i l l a de las M u í a s , 

Jefatura provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. 0. N-S. 

Campaña triguera 
E n brevís imo plszo comenzará una activa propaganda 

de d ivulgac ión en la provincia del Decreto número 341 y 
disposiciones complementarias, creando el Servicio Nacio
nal del Trigo. 

L o s jefes locales y delegados de Prensa y Propaganda 
comprendidos en la zona a donde se extiende el radio de 
acc ión de los mencionados actos de propaganda deberán 
concentrarse en el lugar de la ce lebración d^ l̂os mismos 
para recibir instrucciones que les serán dadas por los agen
tes encargados al efecto por esta Jefatura Provincial, a fin de 
que exijan en todo momento el cumplimiento de las disposi 
ciones especiales sobre trigos. 

Todos los afiliados de dicha zona deberán asimismo, sin 
e x c e p c i ó n , asistir a los referidos actos, para que, debida
mente impuestos de las disposiciones y espíritu de la legis
lac ión triguera, sean garantía de su cumplimiento. 

L a España de Franco, el Estado Nacional-Sindicilhta, 
se asentará sobre leyes justas, que jamás serán falseadas, 
leyes que, dictadas en nomb;e de la Patria y cumplidas con 

a i «peso hectolitro ngos e s p a ñ o l e s ü I ^ ^ 
tipo el de TTki lc ; . ne Coto! 
to'itro de t r i g r ^ e l ^ 
Arévalo. L o ^ i g ^ a l 4 

res, aunque hay SSm^0 
tulas que pasan h T ^ 8 Par 
te de los 77 U l o ¿ a t U a , C 

E n la i n d u ^ f e 8 ' ' 

nay gran diferencia *m ' no 
«peso hectolitro v ^ el 
miento harinero p 
que r n trigo d- 77 ^cir. 
hectolitro dnTTkUoshV 
na panadera por quima7 h*i* 
co de trigo, y ^ ^ métri. 
ki'os por hectilitro 5 de 5̂ 
mente 75 por lOÓ^rh!014' 
panadera Con este d ^ 1 ^ 
comprende p{ rteotfln, 0 s« 

Por ello i n g e s a a l0SagIi_ 

P A R A L O S C U L T I V A D O R E S 

E l p e s o p o r h e c t o l i t r o 
Una de las cualidades que 

más presentes se tienen en el 
I comercio de trigos es lo que 

e l m a r t e s a l a s t r e s d e l a t a r d e . l llama €peso hectolitro* o 
E n L a B a ñ e z a , e l saoflao!peor dicho epeso específ ico». 

siguiente a las tres de la tarde. 
E n todos estos actos in ter 

v e n d r á n destacados miembros 
del Serv ic io de P r e n s a y P r o 
paganda y de l a D e l e g a c i ó n 
de A g r i c u l t u r a . 

¥ en todos ellos se establece
r á u n servicio de consultas 
g r a t u i t a s . 

Y como esta cualidad ha de 
t* nerse en cuenta por el Ser
vicio Nacicnal del Trigo para 
ia fijación de precies, vamos 
a explicar, aunque sea a la li
gera, en qué consiste dicha 
cualidad, para que se intere-

Todo labrador sabe que hay 
gran diferencia entre ias me
didas que hace un ebuen me
didor* o un cmedidor bufcno« 
aurque ambos empleen la 
nrsma media fánega y el mis
mo rasero. 

Y todos los labradores sa
ben que una fanega co recia
mente medida pesa 94 ntuas 
cuando la fanega es de marco 
real o de Castilla y el tiigo es 

sen j o r ella aquellos trigue-buen can dea!; asi cerno, s i e i 
ros que la desee nocen. 

Jbuai ¡aiciu ¿ub oiicnhaics muy 
aiiwiui¿auó¿ á u lauUiu, a ia \ 
paiaDOia, a tx^Oner en íor- &r«y con un sulo meal ten-
maa aiegoiiccb ias yerüaaes lurcinos propia personahdai, 
geneitumciite üe uracn pxác saiüre nos üei eaUdo tutelar 
l u o . i * Saucxiws m enorme4ea que nos encontramos y 
im.uca^a que^eri*5^ alg.os l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¿ s t r a emanci-
X l i > vi l i saoie todo, é j é i c ió 'pajion, nuesua mayoría de 
la iitcratur<4 oiicntrti de es íe!tQaüu 
¿ e n e r o boore m nueara. L o s bindicato Español del 
lamosos uoros ae Apolonio, Magisterio nene como una de 
ü e Ottxi.a y Dimua, 10 ae- SU!;i unaadades lundamentales 

logrcur ra uniOn intima de to
dos, aosolut^mente todos los 
maestros de üispaña, procu-

lianao mediante ra compene 
n a c i ó n de ideales, transfor
mar ia eácucia, ad^ptana a ia 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de León 

P a r a l o s l a b r a d o r e s l e o n e s e s 
Préstamos sobra trigos, sin desplazamiento.—Para dar facilidades hasta que se organice 

por el «Servic io Nacional del Trigo» la compra en la forma y con las garantías en beneficio lo ta 
del productor, establecidas, con indudable acierto, en las disposiciones dictadasj por el c ial . 

tiigo es flojo, ia fanega pesa 
rá solameme 92 lib.as, por 
ejemplo, y que en trigos su 
pe rieres se puede llegar a las 
96 libras por fanega. 

E s d e c i í , que ios buenos 
trigos cdan mas peso» que los 
flojos. Y , cuanto ma» peso 
dan, tamoién rcsuiUn de mas 
rendimiento harinero y, por 
lo tanto, de mas valor comer-

leyes que, metaaas en nomo/e ae ia r a m a y cumpuaas con cultores presenta 1 S**' 
alt za de miras, con renunciación a los intereses particulare?, trigos del mavor^ 
sacrificando todo al supremo interés nacional, llevarán a litro posib'e Y Peso. ^^o. 
España a la grandeza y a la plenitud imperial. saber que los tri/n« 

jViva Franco! 1 Arriba el Campo! ! Arriba España! dan mayor p»so y pios 
abonos potásicos s i n ^ í J 0 8 
también mejoran el peS0T 
los trigos. p 80 ^ 

muesiraii. 
r u e á üieii, un rey muy fa-

moüo^ai enc^ntrciiae en el 
trance suDame uc la muciie, 
quiere lucu^car a sua aijos 
Uiia ^r«n VcT íad: lanucrza de 

neccaiaaaea. bolo me-
aiante esta umon intima en el 

ia um^n. | rcaiia«d es^ano^a, nacerla no 
C o n v ó c a l e s a au lado y una soio conveniente, binj im-

v e ¿ que, in^es y mcuiiao^ir- prcscirmiole por amordace a 
dOb, .O;» Uerrc Ccica de aU le- | &Uá 
Crio, Oiderraa un lacayo qUe 
Uaig* un«a í.conaa, (.«s srm- ¿ . ^- M. conseguiremos el 
bo.ioao irecí^a^ y xca oc^oai- e i ig í«naeCimieato de la E s -
ta m . n . s ^ aus mjaa. i-cs cue.a, y por Coiiaiguieute ei 
manda cuStr ua« y qv*c .a uo- | ac n ^ ^ n a , ei ue esta queriaa 
ble** eu ou. t.uirio ^ea*o, y la J ™ * " * ^ na ^ consutuir el 
íieCaa con koa« laouidaa que- a^^r ^ uucatros amores, y 
da coavciu^a uuoa ^duz^s . / qii<=> guiaaa por ei Cauanlo, 
D a p n ^ o i.umtru e i - u * i - j ^ ^ 1 1 1 ^ ver llevada como 

una cuatouia, transportada 
por gUcneros y sacerdotes 
a.raVosanuo marea ignotos eu 
ouoca de su priatiua gran
d e s . 

E L D á l e g a d o P r o v i n c i a l 
a u &, M , 

ineirte CMiiioi^u».n rourpenas, 
perú al en retalies un «prc.a-
UO na^ Qo ireollas, a pcS^r ae 
teUa lUer^a^ Ircr^U.eaS no Con f| 
Siguen ni ¡siguiera uoo^egar-1 
l¿s . t i c a^ui, maesir*»s ieone-1 
ses, ia iuciz<» ue ra unión. 

General ís imo, y con objeto de coadyuvar a este laudable propósi to , el M O N T E D E P I E D A D 
Y C A J A D E A t l O R R O i hará «préstamos sobre trigos> sin desplazamiento de prenda, en 
las siguientes condiciones: 

Prí ñero.—El MO^Ttí D E P I E D A D hará operaciones de préstamos sobre trigos sin 
desplazamiento, entregando por la p ignoración treinta y tres pesetas por cada cien kilos. 

Segunda.—La pignoración será par tres o seis meses, con el interés de 1,13 por 100 y 
2,25 p jr 100, respectivamente, cuando el préstamo sea menor de dos mil pesetas y el 1,25 
y 2,50 por 100 cuando se trate de cantidades mayores. 

tercera.—Toda operación de préstamos será avalada por un fiador, q ledando el trigo 
pignorado en la panera del prestatario, q re cuidará la conservac ión del constituido en de
pósito y, por tanto, no podrá disponer del mismo sin autorización expresa ael M O N T E D E 
P I E D A D , consignando ie que el alzamiento del depós i to originará la responsabilidad civi l 
y criminal a que haya lugar. 

Cuarta.—Los préstamos que excedan de mil quinientas pesetas el trigo pignorado, será 
garantizado contra los riesgos asegura bles. 

Quinta.—El M O N T E D¡L P I E D A D , antes y durante la vigencia del contrato, puede ins
peccionar ia existencia real del trigo, y en cua quier momento sus representantes, manda
tarios o agentes, estarán facu tados para practicar las visitas o inspecciones que se estimen 
necesarias. 

Sexta.—Al vencimiento del contrato, o cuando sea preciso y conveniente, será ofreci
do y entregado por el prestatario, coa intervención del M O i N f E D i í P I E D A D , el trigo 
pignorado ai «Servicio Nacional del Trigo» para su venta, y con el importe se reintegrará 
el M O N T E D E P I E D VD del préstamo y sus intereses, quedando integramente el resto para 
el prestatario. 

L o s sindicatos que en c o m ú n depositen el trigo en sus a l m a c é n e s e paneras podrán 
abiir cuenta de crédito con esta garantía en las condic ones especiales que se pacten. 

Todas las operaciones de préstamo se harán en el M O N T E D E P I E D A D y en sus 
Representaciones locales. 

L e ó n , a 30 ae agosto de 1937. 

Pues bien, para medir esta 
cualidad de mayor val^r tri
guero empleando unidades 
ael sistema métrico decimal, 
se acude ai mal llamado «pe
so específ ico* y bien diedo 
«peso hectol i tro», que es pre
cisamente el número de kilo
gramos que pesan 100 litros 
ae ..grano cuando se echan 
desae la misma altura y e tn 
el mismo gasto o cnoiro. 

Este «peso hectolitro» se 
determina con unas balanzas 
en que se pe«a exactamente 
un litro de grano, llenando ese 
recipiente ae a litro siempre 
en ias husmas condiciones. 
De aichas Dalanzas hay de s 
moderes de gran precis ión en 
el Laboratorio de la S e c c i ó n 
Agronómica , uno es el mode
lo oficial alemán, y otro es el 
Buhier. A d e m á s posee dicho 
Laboratorio una balanza ale
mana rápida, que opera con 
solamente un decnuro para 
cuando las muestras son esca
sas. 

Hül 

Del Gobierno Civil 
C i r c u l a r 

Leoneses: 
A partir de hoy. qUedfl 

abierta una suscripción par: 
a iviar la situación de los ha 
hitantes de los pueblos de la 
zona liberada de León y Ovie. 
do, de las hordas marxistas' 
recog iéndose por el Ayunta', 
mier to de cada distrito muni-
cipal todos los donativos en 
metál ico y especie de los qie 
voluntariamente deseen con
tribuir, ingresando el prime-
ro en una cuenta especial que 
se abrirá en el Banco Herrero 
con el título de 'auxilio a las 
poblaciones liberadas de la 
zona de Asturias y León y 
re<eniendo los deaás las Al
caldías , hasta que se dispon-
ga de su destino, haciéndose 
de esta Circular la más acti
va propaganda y dándome 
cuenta de cuantos donativos, 
tanto en metá ico como en 
especie, se vayan haciendo 
en dichas Alcaldías, para dar
les el destino que las circuns
tancias aconsejen, quedando 
constituido para ello una Co
mis ión formada por ios seño
res: Presidente Gobernador 
civil de ia provincia; vicepre
sidente, don José Aguado 
Smolinski; tesorero, ^ . Fer
nando González Keguerai; di
rector de la Sucursal del Ban
co Herrero, en esta capital; 
secretario, D. ^Ismael Noiza-
garay, y vocales, D. Leonar
do Manzanares y D. Roberto 
Esterlmg. 

L e ó n , 1 ..de septiembre de 
1937.—^ "Gobernador Ciml. 
P a r a el nuevo acorazado 

p a ñ a » 
Señores oficiales, subofi» 

cíales y tropa de la 4.a Com
pañía, 5.° Batallón, Regimien
to núm. 31, 337,25 pesetas. 

D . Luis Alonso, 100; Ayun
tamiento de Acevedo, 217. 

Suma, y sigue, 188.574^ 

Veril adero i muyen 
de írunco 

L * I U I > I Ü 

(3) 

p o r 

C A B A L L E R O 

cidad de "trauajo": la. " i ioiua 
el 'vi iu^or", la "Jauría". 

Es un apellido paiusmtetico 
Gompuesou ug verijo y sustan
tivo. . "Baa o Baua" que se bur 
,lai)a. ' Jiata" era oomo "uela". 
"La baía^ dixo Darío, en veras 
eís tornuda (Alei.xauare, 722). 
(Las burlas sg han hecho ve-
pas). 

Esa peculiaridad de cambiar 
la f por la h aspirada es uu 
leofi(esitoino que se en\cuentia 
registrado en regiunes y en 
zonas salmantinas. "(Huerte" 
par "fuerte"—se dice en Sa-
yago y en Ledesma—4 De mo 
do que "Bafonde" se debió 
pronunciar por "Bahampiiide" 
aspirando la h.. Y de hecho esa 
h la conserva el apellido ese y 
se escrib» indistintamente con 
ella. 

E n cuando a "monde" bienj 
puede significar "monte** o 
"mundo" (Mondie, oomo ga-t 
l ioismo). 

E n Aragón o en Navarra se 
sonorizaba la Borda alusiva 
ipreerdida de urna fricativa. O 

m "ÍMT i y M j «mon. 

de", "Al i a ; alda". Campo; cam 
bo". Est̂ e fenómeno, íonótioo 
ae registra también en el Bgar 
ne, tocanidQ con el pa í s vasco. 
El ya-sco, a su vez, tiene "men-
ai" por "monte". Parece ser 
un "barismo". Aún cuando fte 
hallan casos, en otros roman
ces como el a lbanés . 

"B^ahamonde", significaría, 
pues: "El bur lón de monteci-
i l o " . "El alegre juglar de es
carnio", de una vi l la p lugar. 

Y as í encontraremos, que 
su carác te r encuadra muy 
bien con las dos notas archi-
gallegas de su apellido: "tra
bajo y sonrisa". Como dijo 
Sa^averríai: "Ei Ojê egal qug 
sonr íe y obra", 

(Otros apellidos menos di
rectos operan sobre el nombre 
total del Caudillo, Tiene un 
gallego y castellano ia la par: 
"Salgado". Y otro de oriundez 
i tal iana: Vietti".); 

SU PAZ 
E l rostro de Francisca Fran 

co es un rostro bizantino. Lo 
tenéis pintado-^mueho gie.jor 

que en los cuadros que le ha
cen despistados retratistas ac-
tuaies—en las miniaLuras as-
tur-ieonjesas del "Código de 
San Beato", ( año de 1085) 
que exist ía en la Biblioteca 
Nacional de Madrid. 

Su perfil se adivina—exac
to1—por la^ arqueras m a r í í , 
reas o lost ¡relicarios esmalta
dos del tipo como los conser
vados en el Monasterio de Si
los. Sus ojos ancho*, dulces, 
combos—^-pero, .en un solo pla
no—tienen el corte biziantino 
de las imágenes de ü juó o de 
Arrixaca. Su cabello se riza en 
la p rogres ión geométr ica con 
que ya los antiguos persas y 
caldeos, encrespaban las cabe-
llieras a sus reyes y sacerdo-

íe9, M \¿M. sy 1 
Su nariz acusa esa regula

ridad clásica ligeramente sua
vizada por una curvatura blan 
da, oriental—que caracteriza 
al modo bizantino. 

Tiene sonrisa fija—dig es
casas variantes—como la que 
se observó ya en los frontones 
de Eigina, t iba a perpetuarse 
a t ravés del arte sasánida en 
el Occidente de Europa, oon la 
tétínica longOibard|a — inrum-
piendo en España en relieves 
de imaginerías de León, de Za
mora, de Palencia. 

La cabeza de Franco pare
ce la dfe un galo y un abasida 
—a la par—.. Jieae oabessa de 
romanê  ^ |e .darlaglnég, lutf-

ligenciia fina, cortesía de puro 
occiueulai. Y a^dor violento; 
y apasiQuamiento dulce y tr is
te—de íley David, del proíe ta 
bíblicfí. 

La primera yez que yo le v i 
—que es en la primera yez 
siempre cuando se recoge el 
secreto de una expi 'esión—me 
pareció eso: un nueyo David 
conductor de un pueblo .divi
namente elegido. Más que a un 
general arriscado y ordenan
cista, vi en él al hombre ins
pirado, al artista, al Rey-Sa
cerdote y mís t ico y músico (ya 
que le enloquece La música del 
Antiguo Testamento), 

Ca|ra muy antigua y profun
da la de FranciscQ Franco, 
con síntesis cristiana en sus 
rasgos, pues no hay arte m á s 
genuinamente cristiano que el 
bizantino, ya que es el cruce 
y fusión del racionalismo grie 
go con la pasión mesopptámi-
oa. Arte que por esp se dió en 
el cruce medieval del Oriente 
y Occidente: Bizancio. 

E n la faz de Francisco Fran 
co se advierte, pop eso, la in
teligencia miatemátloia de un 
ingeniero europeo y la duUu-
ra caliente de un árabe. No es 
arbitrario, por tanto, que sepa 
comprende^ entrañablemente 
a los moros, y ultimar pfoblc-
ínas oomplicadísítoosi de téc
nicos bólioüSí 

L a faz de Francisco Franco 
©obraría w ibpomto 9eUe bí»-

pánico si en vez de dejar co-
11er por su labio superior un 
bigotillo que tan pronto surge 
como tan pronto se afeita, 10 
completase con una barba fi
na, corta y corrida. 

Entonces, Fr.auicisco Firan" 
5o, podr ía vestir el feria! de 
Vino, el manto a rmiñado y la 
Corona de oro con carbunclos 
de los Reyes de León, fundado
res de Ejspaña. 1 

SU CARACTER 

Sabido es que las casas de 
Oriente suelen ser pop fuera 
de UjU. desnudo hermetismo. 
Encaliadas, cúbicas , sin ape
nas huecos. Sin apenas ojos 
al exterior, sin ventanales. 
Allá, al atardecer o en el alba 
{cuando miradas indiscretas 
no pueden sorppendleT' intimi
dades) se aibren los cerrados 
de estas casas, como flores 
sensitivas, para dejap paso a 
las almas que en ellas vivie
ron el r&sto del día recóndita
mente. j M , ié i ^ . 

De este tipo hermético y re
catado es el caráctep de Fran
cisco Franpo. Gomo si fuese 
un ser de la caso de un kadí o 
de la torre de un morabito. 

Sin embargo, hay en esta 
reserva suya, canacterjetioa, 
un rasgo mucho menos ;opien-
tal y mucho m&s de su paisaje 
gallega. fj-ÍK jttffj 

Guando «e habla de Fpantóo 
•p tiene Í| ^eaî aoiOn que va 

a llegar enseguida a l fondo del 
asunto que el interlocutor i n -
.eresa, Y no obstante—ai cano 
de cierto tiempo—enire son
risas, afirmaciones^ y desea
das palabiras, se advierte que 
el mar es tá aún lejos de donde 
debía desembocar la cauta r ía 
de la conversación. Se han 
atravesado colinas dulces de 
promesas—cqn yiñedos y mai 
zales—donde se adivina la 
mujer que hila, la r apac iña 
que cafttaa 

Se han sentixio claros sones 
de esquilas, prometiendo le
che, carne y fiesta. Y en el re
codo de un otero verde, la 
charla, como la pía, olía a ma
risco incitante y delicioso. Y 
Otero con ganado y esa colina 
toda este agua del JÍQ, y ^ste 
de hierba y fruta—envuelííO 
ein niebla azul—vaporosa, son 
riente. Pero el map—siem
pre—lejosi. Estando tan cerca. 
Puro paisaje galaigo. 

E s piuy difícil adentrarse 
en el caráotjer de uii hombre 
de Estado al que qo se le cono
cía previamente como persona 
privada. .Tanto más cuanto lo 
privado de este Jefe de Estado 
apenas si era público para r a 
ros amigos. Caráctep sólo 
abiePto y abandonado en su 
retaguardia sentimental. E n el 
refugio de su hogar. 

De moifo que papa percibir 
tal carácter se necesita recu-

fi&onómica y de Ipf, s iSm 
convencionales de conveácij?-
niales conversaciones-—a 
todos muy sesgados 

Hie

de t i ' Por ejemplo; el rasgo 
midez innata que hay en e 
temperamen.te dulce y bonda 
doso del Caudillo, nnido _ 
Oko de decisión, de roman^ 
Cismo, de violencia y hasta 
furor—lo he tenido que 
centrar por dos Procedlinl ^ 
tos. Uno examinando su 
tura, su cal igraf ía ; Otro 
sus hermanos. 

en

de 
al
ai Cuando queráis &aber 

gún secreto psicológico o 
guien que tiene ^ ^ ' ¿ i 
tratéis a estof más que ^ 
confrontad las impresion 

La timidez es el r.asg0c0lflo 
un hombre tan heroicp - ^ 
Ramón Franco. Y lo es taI1 
un hombre tan de m ^ 0 ^ 
platioador como X100™* ^ 
co. E s a ^ 8 m a nota tó 
f^aiteilna—el) , ^ 
mjO. i 0 i 

¿De dónde proview' á9 
que de u^a e ^ o ^ m . ¡0 
complejos de su ^ ' g e n * 
creo étnica. De ^ . ^ ¡ o * * 
que ha «nido, en su [ " w V 
la vida, que mirar niu ^ 
mar, en los silencios " ^ 
barco y en la soldad 
oOsta lluvios*. 

Es . una timideí á ó ^ , I 
mente campesiná, ' ^ ^ 1 
al mismo t i o m p o ^ V ^ 
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* ¿ Nuevo Estado,, sensible 
\ aj aamor oainpesinu y fiel 

decidido propósi to de 
a Yar a todo trance el nivel 

ia vida del campo, vivero 
Lmanen te de España , afron 
ta la tarea de iniciar la refor-
ma t.connómica£ de nuesLia 

rrióultura, completada en su 
ou la reforma social, ata-
, el problema agrícola de 

vor rango v^taL 

dia c 
jandi 
Qayor raugu v*" 

Por un lado, el capÍLali>mo 
liberal venía sacriíia[ando ai 
labrad r que vivía d ü e c t a m n 
le de su esfuerzoi quedando 
in rme y desesperado an.e i . 
empresa poderosa, o el aca
parador desaprensivo, mien-
traó qn© por el otro una s i -
tuacion clara, de su produc-
c ó n agravaba las t rág icas 
c^nsvc uejnoiajs djfe ^na tip^j 
eííiaaon ar. aigada y de uno. 
pr du to r c s üe^ arcicula ..o& 
j sai control sobre el yaloi 

tu propio productor, 
i o d j esto se b£i traducj.o 

Ln el proveobo diesorde^au-^ 
L * a leónos inteymeaianos > 
trigo y de» isus derivados,. t i . 
C\ ucuier t^imiento del p e-
cio de nuestro más ouanLos. 
pr duc.Q del campo y en u . 
nueva ventaja económiioa par i. 
la gran ciudad. 

Con i'e en las normas que 
animan al Nu^vo Estado con
sideramos " como única solu 
ción totalitaria del problema 
que interesa resolver la inelu 
dibie necesidad de realizar una 
política de revalorizaoión ase
gurando al t r igo y sus pr in 
cipal'es derivados y regulando 
su adquisición y movilización 
E(n esta polít ica de revaloriza 
ciórí nacional, la ciudad, siem 
pre en privilegio ha de sentir 
la hora de la comprens ión y de 
la hermandad Los campesinos 
con petición unánime, deman» 
dáu Jus icia y junto a ella el 
Pan de la triple consigna ha de 
íferfcí' n( cesarxamente un valor 
más alto, un precio mayor, con 
lo que desaparecerán lo® jo r 
nales mínimos, r enacerá la 
prosperidad en las aldeas 
comenzaremos a "devolver al 
campo para dotarle sufioien-
temtnte gran parte de lo que 
boy absorbe la ciudad en pa
go de su& servicios intelectua
les y comerciales". 

Teniendo presente la f u tu 
ra realidad sindicaliiista del 
Nuevo Estado se crea un or
ganismo denominado "Servicio 
Nacional der Tr igo" , que i n i 
cie, recoja y ponga en p r á c 
tica los á'n'es de ordenación 
y regularizaciófl. de la econo
mía triguera que correspon
dan específicamente a la or
ganización sindical agr ícola 
d'e este ramo. 

E l Servicio Nacional del 
Trigo debe velar constante
mente para que esta organi
zación sindical agr ícola surja 
rápidaimiente a la vida del de
recho a f in de que asuma las 
funciones que le son propias 
e intervenga cfecisivameíite eP 
la economía agraria que cons
tituye dentro de la vida nacio
nal una preocupación desta
cada del Estado Nacionalsin-
dicalista. 

E n mér i to de lo expuesto, 
dispongo: 

Artículo 1.' Con sujección 
a las normas qué proveé este 
uecreto-ley y disposiciones 
complementarias, queda orj-
denadas la producción y dis
tribución del trigo y feus p r i n -
?1pales derivados,, y s§ regula 
SU adquisiejión, movilización 
y precio, 

Art . '2.° Para la efeictivi-^ 
dad de ios anteriores fines, y 
Estudio y propuesta de nor-
mas para au cumplimiento, se 

vez nacida a la vida del dere- exi temes y su expi^t itóion 
chu, asumirá tan pronto como cuando nuyan permuneu do o 
se encuentre capacitada las permanezcan inactivos yoluu-
i'uncumes de carác ter Sindi
cal triguero que por este -^e-
reto se confieren al tíervicio 

nacional del Tr igo. 
Ar t , 4.° La iniciativa cî el 

agricultor en cuanto a exten-
ión de la zona a cultivar t r i -
:o, queda subordinada a las 

Ordenesi que en atención al i n 
terés nacional dicte el Dtpar-
Lamento de Agricultura, a 
propuesta o con informe del 
Servicio Nacional del Trigo. 

E l agricultor queda obliga
do a formular declaraciión so
bre la superficie cultivada de 
trigo y producción ajnual; los 
tenedores 'de trigo, sobre sus 
xistencias, todo eüo en la 
forma y plazo que el Servicio 
Nacional del Trigo exija, 

Ar t . 5.° E l Servicio Nacio
nal del Trigo adqui r i rá todas 
as existencias de tr igo pro

ducidas Ijegaljmente, deefara-
dais como disponibles para la 
Venta por sus tenedores al pre 
ció oficiial de tasa y en la for
ma y condiciones que preven
ga el Reglamento para la apl i
cación de 'este Decreto-ley. 

En concepto de contribuf 
ción a sus gastos generales al 
Servicio Nacional de Trigo 
queda autorizado para deducir 
del importe del tr igo adquirido 
el porcentaje que anualmente 
señale el Gobierno, qué en n in 
gún caso podrá exceder a una 
peiseta por qti intal métr ico 
para el t r igo tipo. 

Las compras se efec tuarán 
por las Jefaturas comarcales 
dentro de cuya jur isdicción se 
encuentre almacenado el t r i 
go y se fo rmal i za rán antes de 
cada nueva recolección, cuyo 

omieñzo se f i j a en primero de, 
Julio de cada año . 

Para realizar las compras 
concer ta rá el Servicio Nacio
nal del Trigo con aprobación 
de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, previos itn 
formes de las Comisiones de 
Hacienda Agricul tura y Tra 
bajo Agrícola las operaciones 
de crédito necesarias diispo 
niendo para tales fines en p r i 
mer té rmino del fondo a que 
sif refiere el ar t ículo 14. 

A r t . 6.° Los tenedores de 
trigo, amparados en la garan 
tía de ventas remuneradoras 
conservan el derecho a comer 
ciar libremente con su mercan 
cía sin otras limitaciones que 
las que a cont inuación se ex
presan.: 

a) Prohibipiión de vender 
tr igo a fabricantes de ha r i 
na. 

b) Obligación de vendei 
al precio oficial de tasa 

c) Venta obligat r ía al 
Servicio Nacional de la canti
dad de tr igo que éste exija pa
ra atender las necesidades de 
consumo o regular el mercado 
nacional 

Esta obligación ®e supedita 
rá a las escalas que per iódica 
mente fije por zonas el Ser
vicio Nacional del Trigo, que 
se exigirán en primer té rmino 
a los productores. 

A r t . 7.° Los fabricantes dje 
harina y de pan quedan obliga 
dos a efectuar sus ventas por 
los precios deducidos mediante 
aplicación de las fórmulas ofi 
ciiales para el caso estableci
das 

A r t . 8.° Se otorga al Servi
cio Nacional del Trigo la exclu 
siva'de vent^ de este pr due
lo a los industriales harineros 
quienes vienen obligados a 
adquirir únicamente a dicho 
Servicio Nacional por los pre
cios oficialmente aprobados y 
según las normas que deter 
mine el correspondiente Regla 

crea un Organismo denomina mentó y en el que asimismo se 
^ "Servicio Nacional del T r i - * p revendrá la forma de inter 

-dependiente de la Co- venir las fábricas de harina 
de Agricultura, y en las qo-© ell0(' pudiera ser Si. ni 

trabajo grícola de la Junta ' necesario. 
lecnica d q Estado o Departa-' Los fabricantes de harina 

0 cue en su día le sust i - ' no podrán admitir en fábricas 
lá Uya> [ n i en almacenes anejos a 

AH. 3.° Promulgadas que misma otros trigos que los ad 
^ a r i las normas generales de quipidos al Servicio Nacig 
^ n d i c i v i ó n agr ícola el Servi- nal. 
0,0 N;íci nal del Trigo proce- Ar t . 9o Queda prohibida 1 

rá a la total organización ins ta lac ión de molinos ma dé 

Lar lamente durante un perio
do superior a un año . 

Ejxcepcionalmente' el Servi
cio Nacional del Trigo pou^á 
autorizar La reapertura de 
aquellos que así lo aconseje el 
bien público. 

Quedan prohibidas la ma
quila u operaciones similares 
a los industriales cuya capa
cidad de mol tu rac ión dui ante 
veinticuatro horas sin inte
r rupción sea supeuor a cin
co m i l kilos. 

Los particulares o entida
des que exploten molinos ha
rineros no pod rán molturar 
libremente el t r igo procedente 
de maquilas. 

• Ar t . 10. Con la salvedad 
que al f inal se expresa queda 
prohibida la venta de harinas 
de trigo destinado a la pani
ficación con cualquier ut a. cía 
se de harinas cuyo empleo no 
sea corriente y tradicional, la 
incorporación al mismo de sus 
tancias qu ímicas y en general 
la real ización de cualquier 
otra prácUca que tenga, como 
conse(cuencia una merma en 
el consumo de dicha harina. 

E l Departamento de A g r i 
cultura^ previo informe del de 
legado Nacional del "Servicio" 
concederá las .autorizaciones 
espaciales para permi t i r aque
llas mezclas que pudieran re 
sultar necesarias o convenio i i 
tes.. 

A r t . 11. Todos los años , 
en el mes" de Junio y con apli 
cación al periodo comprendido 
desde el primero de Julio i n 
mediato al 30 de Junio del año 
siguiente, se f i jarán por decre 
to los precios bases del trigo y 
las normas para deducir las 
de la harina y el pan, así como 
el porcentaje sobre el importe 
de las adquisiciones dé tr igo. 

Ar t . 12. E l incumplimien
to de las obligaciones que para 
os agricultores, tenedores de 

trigo e industriales señala c~ 
te Decreto-ley, se rá sanciona
do con multas que se abona
rán en metál ico y cuya impo
sición corresponde al delegado 
laoional del Servicio, y su 
cuantía será proporcional a la 
iníracción cometida y a los 
medios económicos d; l incul-
oado, sin que puedan exceder 
de 250.000 pesetas y sin per-
uicio de la responsabilidad, 

penal correspondiente 
E l importe de estas multas 

sg ingresará en la éuen ta a 
que hace referencia el ai íículo 
14 de este Decreto-ley. 

Contra las multas inferior 
res a diez mi l pesetas cabrá 
reclamación de alzada ante la 
Comisión de Agricul tura y 
Trabajo Agrícola y contra 
ías demás se podrá iñ t éM 
poner análogo recurso ante la 
Presidencia de la Junta T é c 
nica del Estado. 

E l plazo de interposición 
de estos recurgos será de diez 
días hábiles a contar desde d 
siguiente al de la notificación 
de la multa siendo indispen-

able el previo depósito o 
afianzamiento del Coltal im^ 
porte de la sanción impuesta. 

Para la exacción de las muí 
as podrá aplicarse el proce-

d:miento de apremio judicial . 
Ar t . 13. E l Gobierno, cuan 

do las necesidades lo aconse
jen, de te rminará las cantida
des de t r igo que estime qpor 
tuno imiportar 'o exportar, 'pre 
vía propuesta jdél delegado 
nacional del Servicio o infor
me de la Comisión de Agr icu l 
tura y Trabajo Agrícola. 

Las cantidades impo tadas 
se d i s t r ibu i rán por pro\incias 
atendiendo a su déficit trigue 
ro y a la capacidad de mol tu 
ración de sus fábr icas en cuan 
to no exceda de las necesidades 
del consumo interior provin 
cial. 

El precio de venta de esto| 
trigos se de terminará por la 
Jfunta Técnica del Estado, en 
relación con lo§ precios base 
que se hallen en vigor; s e rá 
único para cada clase comer-^ 
cial en todos los almacenes 

La ejecución de duba^ tx-
poriaciodes e importado.^s 
corresponde exclusivaiuciue al 
Servicio Nacional del Trago. 

Ar t . 14. L l saldo r e s u ü a n 
te en 30 de Junio, a cbnsecutii 
c ía do la diferencia enUe ei 
miporte .de las compras a ios 
agricultores y el de las ventas 
a los fabricantes, as í como 
iv̂ s beneficios de las importa
ciones descontados los uasUs 

ciuual que en el uesempLÍia - j¿ 
t>a caigo tCiidi-á ia cuiegoriu 
ue jel'e superior de . .anun.--
iración, y cuyo nombjiamie Lu 
y separación se h a r á n po,. XJ^ -
creto. i 

E|i c^elegado nací*oiiai ustyu 
ia represen tac ión d t l u 

bierno y asume todas ias atr 
uuc.ünes necesarias para ui 
dirección y ejecución ael m.s 
mo con sujeción a las normas 

u repecUva zuna, asesóxá o oí Jeto p o d . á realizar las ex-
por una Junta integraua pór puvjp aciones necesaria^. 
tres agricultores design.áucs Ar t . 18. Quedan derogadas 
por el jefe provincial en re-cuantas di&posiciones auteno-
preseutación de la pequeña y res a la publ icación de este 
inediana y gran explotación. Deareto-ley se refieran a las 

. ' ' x.u ,Q , maberias por el mismo reguia-¿irt. l o . L l DepaiLameii-
LU de Agricul tura agregura a 
berv«Cxü Nacional del ' i r ibo 
lus asesores técnicos agruno-

•del trigo y los generales d t l que dicte el Departanie.au 
Servicio no cubiertos con el 
porcentaje a que hace referen 
cía el art ículo quinto y ias 
CfOmpeiisacione's y gastos a 
que puedan dar lugar las ex-

Agi-icultui a a propuesta suya 
u con su informe. 

La Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado designara 
un secretario general que dés -

portaciones, c o n s t i t u í á un empeñará la Subdiretción uel 
fondo que se des t ina rá a efec Servicio. 
. s agr ícolas que determine ei 
Gobierno a propuesta del de
legado nacional del Seryicio. 

Dicho fondo «e ingresara 
dentro del mes de Julio de ( a-
da año eb las Tesore r ías ce 
Hacienda, quienes abr i rán en 
la cuenta de Tesorer ía "S< c-
ción de Acreedores ai Tesoro" 
un concepto con la denomina 
ció "Servicio Nacional dgl Tr , 
go", con aplicación al cual se 
i ng re sa r á también lo recau
dado por multas satisftehas. 

Con cargo a dicha cuenta 
se l ib ra rán por la -Háciéncá 
las cantidades que dicho Ser 
vicio nacional reclame para 
atender ios fines previstos en 
el primer pá r ra fo de este ar
tículo y el señalado en el ar
tículo quinto de este Decreto-
icy«' i;j ¿SI \ 

Art , 15. La Dirección del 
Servicio Nacional del Triga 
corresponde a un delegado na-

Los ijispeccoros naciuuaivs 
que pueda exigir el nervio.o 
se rán nombraaos y separados 
pur el Departamento ue Agr i 
cultura a propuesta üel ue-egá 
do nacional, que podrá sus
penderlos en sus funciones dan 
do cuenta inmediata a diebo 
D partamento. 

En cada provincia será de
signado por el delegado nacio
nal un jefe quien tendrá su re
presentac ión y ejercerá las í'un 

mico? que crea peruneiite, al 
objeto de armonizar ios inte
reses agrícolas generales con 
los específicamente del Servi-
ciu. 

Listos"asesores per tenecerán 
al Cuerpo nacional de Ingg-
nieros Agrónomos . 

i-'cpca'tame..to de.uac*e^-

j uas, salvo las dictadas sobre 
trigos actualmente propiedad 
del Estado-

A r t . 19. Los preceptos de 
este Dfecreto-íey comenzarán 
a aplicajrse mediante la publ i 
cación de las oportunas dis
posiciones concordantes, en
trando plenamente en vigor el 
primero de noviembre dei año 
en curso. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
d . tenura inuei ve^^ie-n pc.i^a-_ A r t . 1." Con .aplicación al 
ixeñte en el Servicio iNaeLiun período que media aesde la pu-
xrigu, en su aspecto CviiLa- ni i cación de este Decreiq-ley 

a través ue lun . i nanos ha^ tá el 30 de ju l io dé 1938, 
la fijación dig precios, fórmu-

bl 
L-Oiita-uCu uuvivo pericial ue 

biiioad oiel Estado.. 
Ar t . 17. El Servicio Nacio

nal ael Trigo tendrá persona
lidad jur íd ica coinpli¿ia para 

las y porcentajes a que se refie 
re el ar t ículo 11 se cet^rmina 
por Decreto de esta fecha. 

A r t . 2." Para la impianta-
el cumplimiento de cuantas ción del Servicio Nacional del 
funciones le confiera este De. Tirigo el Gobierno hab l i tará 
ci'eto-ley. i0s créditos necesarios para 

Tcynbién gozará en el cuín- los gastos generales del mis-
ciones directivas del Servicio pümiento, de los fines que por mo en la forma y en la medí -
Nacional del Trigo en el t e r r i 
torio que se le asigne. -

E l delegado nacional l imi t a 
rá las zonas comarcales que 
las conveniencias del Servicio 
aconsejen y al frente de cada 

este Decreto-ley se le asignan da de sus necesidades.y con
de cuantos beneficios concede forme a presupuestos que apro; 
la vigente^ legislación a los ba rá la presiencia de la Junta 
Sindicatos Agrícolas acogidos T é nica del Ejstado, previo i n -
a la ley de 20 de enero de 1906. forme de lals. Comisiones de 

Se declara de util idad pú- Hacienda y Agricultura y Tra -
zona comarcal habrá un jefe bliea la ocupación de ierren-s baj0 Aerícola. 
nombrado por el provincial 
respectivo. 

L l jeüe comarcal a s u m i r á 
las funciones del Servicio de 

y locales para la ins ta lac ión Dado en Burgos a 23 dfr 
de almacenes y servicios que agosto de 1937.—Segundo Aña^ 
pueda necesitar el Servicio Triunfal^—FRAWCISCÓ FRAW 
Nacional del Trigo, que a este CO.» 

El nuevo réqimen de 
compra-venta de trigos 

Promulgado por nuestro 
glorioso Caudillo y Jefe Na-
cionaJ, el Decreto inicial del 
piograma Nacionai^ibindica-
i ina para la reva'orización de 
ios productos del campOj por 
el que se crea el cServicio 
Nacional dt l Trigo» y come-
niendo dicho Decreto normas 
completamerte nuev s para 
comprar y vender el cereal 
base de nuestra economía na 
ciónal , tratamos con estas li 
neas de divulgar entre ios ab 
negados labraclore§? Ja mecá
nica del comercio de trigos 
hasta el 1,° de noviembre p ó 
ximo y desde esta fecha en 
adelante. 

Periodo transitorio 

cada kilogramo de peso hec
tolitro que exceda ael señala
do como tipo y re s ignándose 
ai descuento de esta nrsma 
cantidad, cuando el trigo no 
de ei peso establecido. 

L a modificación del peso-
hectolitro del trigo, no está 
al alcance del agricultor, pero 
el presemane a la venta Um 
pío de semillas entrañas, chi
nas, pa^as ^t^..., puede y de-
oe hacerlo. L e interesa pnn 
cipálmente a éí, pues ios des 
cuentos que se le aplican por 
impurezas, cuando éstas pa- rencias que las de trigos añe-
san det tres por ciento, supo-.jos y de pequeños cobeche 

nos venimos refiriendo, em 
pieza el funcionamiento del 
«Servicio Nacional del T r i 
g o » . Üs prematuro dar pautas 
para ias operaciones de trigos 
a partir de esa fecha, puesto 
que no ha sido promulgado 
el Keglamento que se anuncia 
paia techa próxima, pero po-
demjs Qivuigar entre los la
bradores que queda en abso
luto suprimida la venta a ía-
bncantes de har inas y em pe» 
zará la venta directa ai «Ser
vicio Nacional del Trigo» , 
pudiendo continuar la venta 
a ios almacenistas, 

K i «Servic io Nacional del 
Trigo» recibirá en sus pane
ras oficia es el trigo que se 
les presente, sin otras prefe 

del Servicio Nacional del T r i 
6lndical triguera la que, una quilerps, la ampliación de los go 

Llam remos pedo -o transi
torio, el que media desde la 
publ c*cion del Decreto, has 
ta la implantación del servi
cio en 1.° de noviembre. i£n 
este periodo, existe libertad 
aosoiuta de comercio, para 
ios labiadores, con sijjección 
a las tasas estab ecidas, 

Él labrador puede acudir 
con su tr g > al almacenista o 
al fabrica, i c de harinas, indi
cando, e si es tr.go añejo y si 
está pignorad J , pues el com
prador ha de comprar una 
c ai ta pa; te de trigos pigno-
radoi, si m^re que haya ofer
tas de estás ci* ses. 

A l labrador ie interesa ven
der en esta época sOiamerte 
lo indtspensaúte para cubrir 
sus gaát pues no debe olvi
dar que el oineró en el cajón, 
no aumenta de valor y sin em
bargo, el t igo en la pánera, 
awmenía de valor sesenta Qén-
times p jr m s cada cien kilo
gramos, que equivale aproxi
madamente a un rev i en /ane* 
ga r cada mes de almacena' 
miento. 

L a tasa fijada en esta pro
vincia para ti mes de sep
tiembre, es de 46,S5 pesetas 
ios 100 kg. , equivalente a 81 
reales fanega, para los trigos 
empedrados y similares, que 
son los que ti^ás abtinda^ en 
la provincia, siempre que t^n-
g^n buen peso (75 k g . por 
tih) y e§íén limpios, fei peso 
del hectolit o del trigo reco^ 
gido, depende la var edad 
cultivada, del clima, del te 
rreno, e t c . . y hay que con
formarse con el que tiene4 

.exigiendo la bonificación dei 
I i por 100 en ei ptecio, por 

ne negar en absoluto va.or a 
las semillas extrañas, pero si 
la limpia la realiza ei labrador 
en su panera, cobra sin des
cuentos ei trigo que entrega 
y quedan en su beneñic io ias 
caídas de limpia que la fami-
la campesina utiliza en la ali

mentación de aves. 
cuando en una operación 

de compjfu-venta de trigo sul
tán discrepancias t n u e com
prador y vendedor reápecto a 
peso-hecto itio, sanidad, im
purezas, etc., se acudirá a la 
Alcaldía para llegar a un 
acutrdo, pero si esto no se 
lograse, a presencia de dicha 
Autoridad se tomará una 
mués.ra me lia del trigo i bje 
to de la operación, la que é n 
botel a de i tro, precinv^da y 
lácrala , se remiü 3, acompa
ñada de yn acta bu crita por 
ios 
a 
ra su rt so ución. 

Aquellos labradores que 
precisando dinero para hacer 
irente a pagos urgentes no 
encuentren rácU comprador 
de su iriyro o prefieran espe
rar ai eatAb.ecimiento de las 
pancias oficiales dei «¡Servi-

10 Nacional del Trigo», pue
den acuair al Monte de Pie
dad en demanda de préstatno. 
pignorando su trigq en bue
nas condiciones e c o n ó m i c a s 
y percibiendo en el momento 
de formalizar la i.i^no» ación 
a3 pesetas por cada cien kilo
gramos, que equivale próxi
mamente a 57 reales por la-
negat siendo el tipo de inte
rés de estos préstamos bas 
tante moderado y muy acep
tables las demás condÁeiones. 

ros. Entregará al vendedor un 
contrato oficial como recibo 
y a los siete dias de la entre
ga de la mercancía dispondrá, 
a través de la Banca, del total 
importe si la partida recibida 
es pequeña, y det 70 por 100 
ael importe del trigo si la par
tida es de más cons iderac ión , 
y a los tres meses se le liqui 
da el 30 por 100 restante. Este 
traccionamiento del pago no 
tiene más objeto que dismi 
nuir el voluoaen global de 
numerario a d i spos ic ión del 
«Servicio Nacional del T r i 
g o » , faci.itaado en ese pla^o 
la repos ic ión de numerario 
por realización de existencias 
vendida^ a los fabricantes de 
nabinas. 

E l vendedor que durante 
los tyes meses de l iquidación 

¡diferida precise fondos, po-
s interesados y el A b a d e j o ^ ^ ^ ¿ ^ ^ 
la s e c c i ó n Agronómica pa- documento de crédito y rea

lizarle como uno de tantos 
documentos descontables an 
tes dei vencimiento. 

E n resumen y destacando 
su importancia: ai divulgar 
por el campo as, acertadas 
disposiciones de nuestro Ue 
nertuisimo. Caudillo y Jefe 
Nacional del Movimiento en 
beneficio d e l campesino 
aconsejanu s a todos ellos ̂  en 
defensa de sus intereses, la 
mayor limpieza y s e l e c c i ó n 
de sus pr jauctos y la venta 
metódica de elios, a fin de 
conseguir un mejer precio 

Viva Fratiwpi iViva 
Caaipol J U i i j a Españal 

E i p r e c i o d e l o s 
t r i t i o s l e o n e s e s 

S e g ú n la reciente circular 
del servicio A g r o n ó m i c o de 
esta provincia, se tija en 
46,85 pesetas el precio del 
quiuiai métrico de tugo em
pedrado, equivalente a 81 
reaies la fanega de 94 libras. 
D i c t o precio inicial se apaca 
a los empedrados que tengan 
un peso por hectolitro de 7& 
kuos. 

E n la misma circular se 
previene que cuando ei peso 
necio lito sea mayor se mejo
rara ei precio a razón del uno 
por ciento para cada kilo de 
aumento, asi como que cuan
do sea menor se rebajará en 
la mi^ma proporción. Y c o m o 
quiera que dicho aumento o 
disminución ha de medirse 
con una cifra decimal, a con
tinuación damos la lista de 
precios de empedrados con 
diferentes pesos por hecto
litro: 
Kilos por 
hectolitro 

Organización definitiva 
E l dia 1 de noviembre, se

g ú n dispone ei Decreto a que 

76,8 
76,2 
7o,6 

75 
74,4 

Roalet por 
fanep 

82 y */, 
82 

81 y 
81 

80 y 
80 

72 

7a 

Petitai por 
quintal mstrieo 

47^70 
47,40 
474Ü 
47,85 
46,55 
46,2& 

T a m b i é n previene la circu
lar que cuando ei trigo tenga 
impurezas (caldas) que pasen 
dei 3 por luO, se haiá un des
cuento aei medio por ciento 
ae su precio por cada medio 
por ciento de exceso de 
caldas. 

As: , por ejemplo, una par-
tiaa ae trigo empedrado que 
tenga uu total del seis y me
dio por ciento de impurezas» 
valdrá 1,68 pesetas menos por 
quintal métr ico , es decir 8 
reales menos por cada fanega, 
por lo que aconsejamos que 
ios tilgos se entreguen siem
pre en las mejores condicio
nes de limpieza. 

A n á l o g a m e n t e a los ejem
plos expuestos con los empe
drados, sucede con los demás 
tipos de trigo. 

J . J -

TU QL^E E S P E R A S T E AÑO TRAS AÑO SSN COW-
SEGUiR T U REDENCION, GUARDA T U TRIGO 
TAN SOLO DOS MESES Y T E CONVENCERAS DE 
QUE, GRACIAS AL CAUDILLO Y A LA FALANGE,. 
TU TRIGO SERA ESTE AM) ORQ DE LEY. 

1 ARRIBA ESPAÑA! (ARRIBA EL CAMPO i 
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DECRETO NUMERO 341 

E l Decreto-ley de e^ta misma 
í©cliai gpbre "Uidenaciuíi T r i 
guera" señala, meciiaaie la 
creación y dcisignaciún de í u n -
ciones del "íáervick) JNaoiQuai 
dtei Tr igo" , las directirices ge-
neraies para alca-nzar y resol
ver, por nuevos y eficaces de
rroteros, tan extenso y tras
cendental piroblema. 

Para cumplimentar lo dis
puesto en el a r t í cu lo 11 del de 
ereto-ley mencionado, con la 
excepcional demora obligada 
de feolia, y regular la produc
ción desde la inmediata sc^en 
te^a, publica este decreto, 
que contiene, además , algunas 
disposiciones normativas de la 
foirma en que tiene que des
arrollarse la Ordenación T r i 
guera en la primera etapa qu¿ 
sigue a su implan tac ión , e in -
iserta, finalmente, a t í tulo 
transitorio, las que se juzgan 
necesarias para regular el mer 
cado triguero cu el tiempo que 
media hasta la plena vig ncia 
del nuevo sistema ordenador 
de la economía triguera. 

En oonsecuenciia de lo ex* 
puesto, 

DISPONGO: 

Artículo p r i m e r o — E n el 
pióxiniQ año agr ícola no po 
oirán destin,ap¿e normalmente 
al cultivo del tr igo mayores 
extensiones de terreno que la» 
dedicadas a dieba pro^ucciou 
.en él año agr ícola actual, sal
vo que por eJ^Delegado nacio
nal del Tr igo Se autoricen o 
acepten excepciones justifica 
das por motivos de índole agro 
nómica o social. 

Para garantizar el cumplí 
miento de esta obligación de
j a r á n de reputarse como pro. 
ducciones legales las cantida
des calificadas de excesivas 
Se cjoncejptuairán como taiejs 
las que en su día declare cada 
productor en cada pueblo, que 
«xcedan de las que correspon
der ía obtener atendiendo úni
camente a, los distintos rendí 
mientes medios municipales 
que se obtengan en la coigeha 
venidera y se hayan obteniuo 
en la actual. 

A r t . segundo-—.Para la cam 
paña de compra de t r igo que 
termina en 30 de jun io dgl año 
p r ó j i m o , se clonsidera como 
de calMad tipo para establecer 
el precio-base o inicial de tasa 
el t r igo candeal "Arévalo" y 
semiblandos similares, con un 
peso por hectolitro de 77 kilos 
y un máximo de impurezas del 
3 por- 100. Dicho precio-base 
se entiende para mercancía 
sobre a lmácón Valladolid. • 

Los Jefes provincialds del 
Servicio Nacional del Trigo, te 
niendo en cuenta las diferen
cias que según tipos, empla
zamientos, pesos por hectoli
tro e impurezas, correspondan 
a las diversas calidades de t r i 
go, y en relación con gl precio 
inicial asignado al señalado 
como tipo-base en el pár rafo 
anteirior, h a r á n una clasifica
ción de las variedades comer
ciales producidas en la pro
vincia, y p r o p o n d r á n escalas 
graduada» de bonificaciones o 
descuentos para deducir sus 
precios iniciales de tasa. 

Dichas propuestas :se some
terán al informe de los Inge
nieros jefes de las Secciones 
Agronómicas^ quienes, en ca
so de desacuerdo propondrán 
las modificaciones convenien
tes, en el plazo máximo de ein 
co días . 

El jefe provincial del "Ser
vicio Nacional del Tr igo" re
mi t i rá , con el informe antedi
cho, las muestras tipos y las 
escalas aludidas referentes a 

genles los propuestos por los 
jetes provinciales, con laa .mu-
deificaciones introducidas ptur 
las Secciones Agronómicas. 

Ar t . tercero.—Los jei'es cu-
inarcales podrán rechazar las 
partidas de t i i go que tengan 
m á s del 3 por 100 de impure 
zas y aquellos que, por sus 
carac te r í s t i cas , sean impro
pios para la panificación. 

Guacido surjan diferencias 
sobre la clasif icación del tr^go 
entre los vendedores y los je
fes de almajcén, resolverá la 
discrepancia el ingeniero jefe 
de i a Sección Agronómica res
pectiva o persona por él dele
gada si previamente no les ha 
puesto de acuerdo el jefe co
marcal. 

Ar t . cuarto—Los precios del 
tr igo tipo, base de tasa, para 
la adquisición a tenedores, 
hasta 30 de junio de 1938, son 
los siguicutes: 

Mes de agosto y septiembre, 
48 pesetas. 

Octubre, 48,60 ídem. 
Noviembre, 49,20 ídem. 
Diciembre, 49,80 ídem. 
Enero, 50,40 ídem. 
Febrero, 51 ídem. 
Marzo, 51,60 ídem. 
Abr i l , 52,20 íífem. 
Mayo, 52,80 ídem. 
Junio, 53,40 ídem. 
Las demás clases comercia

les de trigo a par t i r de la tasa 
inicial que a las mismas Corres 
pendan, suf r i rán idéntioamene 
te en sus precios de compra a 
los tenedores un aumento mgn 
sual de 0,60 pesetas. 

Todos los trigos se vende
r á n siempre por el "Servicio 
Nacional" a los fabricantes de 
harinas a los precios que re
sulten de incrementar en seis 
pesetas sus iniciales de tasa. 

Los mencionados precios se 
entienden por quintal métr ico 
para mercanc ía sana, seca, Lm 
pia y sin envase, puesta sabré 
vehículo al pié del a lmacén del 
"Servicio Nacional". 

Ar t . quinto En cumpli 
miento de lo dispuesto en el 
ar t ículo quinto del decreto-
ley de esta misma fecha sobre 
Ordenación Triguera, queda 
autorizado el "Servicio Nacio
nal de Tr igo" para deducir el 
1 por 100 del imporoe de la 
mercancía adquirida. 

Esta prima será debcontuda 
en su totalidad del primer pa
go que se haga efectivo. 

Ar t . sexto Para la compra 
de trigos por el "Servicio Na
cional", se r e spe t a r á un turno 
de preferencia, adquiriendo en j 
tJiMner t é rmino y s imul tánea
mente los trigos viejos y los de 

ción de la fábrica eU trabajo 
cons tjante y siu in te r rupc ión 
durante treinta días . La impor 
Lancia de esta existencia po
drá reducirse por el departa
mento de Agricul tura en la íor 
ma y cuan t ía que proponga el 
delegado nacional del "Servi-

ei0"* i \J kl \ÉL} 
A los efectos anteriores, 

cuando la fábrica, molture p r in 
cipalmente centeno, la exis
tencia reglamentaria de tr igo 
se rá fijada y reducida en for
ma análoga. 

Para el cómputo de la pro
visión reglamentada anterior
mente no se tendrá en cuenta 
la existencia de trigos y hari
nas en depósito de cualquier 
clase que és tos sean. A este 
efecto, los industriales conta
bi l izarán ordenadamente y por 
separado el movimiento y ex.s 
tencias de las diversas mer-
cancíasi. 

Con independencia de la 
const i tuc ión de la provisión 
permanente reglamentada en 
el primer pá r ra fo de este ar
tículo, las fábricas de harinas 
vienen obligadas a adquirir 
mensualmente una cantidad 
mínimai de tr igo igual en peso 
a la de harina vendida o salida 
de fábrica en el mes anterior. 

Ar t . décimo.—Para que ^os 
organismos rectores tengan 
noticia mensual de la maircha 
del mercado de trigos, todos 
los compraores de este cereal 
siean o no fabricantes de ha r i 
na, con t inua rán llevando el 
libro oficial de operaciones. 

Dichos industriales presen
t a r á n dentro de los cinco p r i 
meros días de cada mes, a las 
Jefaturas de las Secciones 
agronómicas y a las provincia 
les del "Servicio Nacional del 
Tr igo" una relación totalizada 
del movimiento de mercanc ías 
habido en el mes anterior en 
el a lmacén o en la fábrica, y 
comprensiva de los diferentes 
conceptos registrados en el 
libro oficial. 

Ar t . undécimo E l precio 
del quintal métr ico de harina 
y el del kilogramo de pan fa
mil iar se de te rminarán por el 
departajmento de Agricul tura 
en la forma que detalla el re
glamento, meditante la ap l i 
cación de las siguientes fór
mulas:' r¡ • ¡3 •**'' 

(Pt + Gt - f Mm-Vs) 100 

mo criterio que para el trigo 
se ha establecido en la fói muía 
p l imera. 

Rp=: igual rendimiento del 
quintal mét r ico de harina en 
kilogramo de pan. 

Artículos transitorios 

PH = 
Rt 

PH + G 
P p = + B i 

Rp 

En las que 
PH = precio del quintal m é -pequeños productores cosecha* 

dos en el presente año . La pro harina en fábrica 
porción o cupo de compras s^n enyagg. 
preferentes serán delttrniina-^ p t a p r e c i o de venta al ha
dos en cada comarca por el De rinero del quintal mét r ico del 
legado nacional, } tr ig0 típico molturado en la 

Ep. n ingún caso el "Servi» 
ció Nacional del Tr igo" adqui
r i r á mercancía de 1Q(S fabri
cantes de harinas. 

Ar t . s ép t imo .—El pago de 
las adquisiciones de trigo por 
el "Servicio Nacional" se h a r á 

Mientras no be pongan t u 
vigor las normas establecidas 
en t i decieto-ley de esta misma 
fecha sobre Ordenación trxgue 
ra, se r e g u l a r á ei mercado ue 
este cereal mediante la aplica
ción üe las disposiciones s i 
guientes; 

Art ículo primero—Se fija 
ia í'dó'd inicial de 48 pete.a 3, 
aplicable durante io.s meses 
de agosto y septiembre al t r i 
go considerado como tipo de 
comparación en el ar t ículo se
gundo de este decreto, para 
mercanc ía sobre a lmacén Va
lladolid. A este precio-base se 
a ju s t a r án las diferentes tasas 
a señalar por las lecciones 
agronómicas para las demás 
clases de trigo en cada provin
cia y mercado, teniendo en 
cuenta los escalonamientos o 
diferencias que tradicional-
mente se registran en las d i 
ferentes plazas por su situa
ción y para los distintos tipos 
y calidades de trigo. 

Estas tasas se en tenderán 
para mercanc ía sana, seca, 
limpia y sin saco, interpretan
do estas condicioneá para las 
que tradicionalmente se acep
tan en mercado. 

E l precio señalado para ca
da clase de trigo y plaza, se i n 
c rementa rá en 0,60 pesetas 
para el mes de octubre. 

Ar t . segundo Guando un 
trigo ofrecido a la venta no 
reúna las condiciones de sani
dad o limpieza aceptadas t ra 
dicionalmente por él mercado 
y ofrezca dudas, por tanto, si 
puede cotizarse normalmente 
dentro del tipo de tasa señala 
do para su clase, el comprador 
o vendedor, indistintamente, 
lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de la Sección Agro
nómica respectiva o de uno de 
sus delegados, quien resolverá 
sin apelación si es o no comer
cial el t r igo. 

La depreciación máxima 
que por deficiente estado sa
nitario o de limpieza podrá 
acordar la Sección Agronómi 
ca, no será en n ingún caso, 
superior al 5 por 100 del pre 
ció de tasa. 

| A r t . tercero,—En todos los 
locales dg compra de trigo se 
indicará al público, en cartel 
anunciador colocado en sitio 
bien visible, los precios de ta
sa del trigo y sus equivalentes 

y en reales por í a n e g a o medidia 
corriente én el lugar. 

Ar t . cuarto.—El cupo m í m 
mo de compra mensual a que 
Se refiere el ú l t imo pá r r a fo 
del ar t ículo noveno de este de 
creto, lo cubr i r án los fabri
cantes de harina por tom^ de 
trigos pignorados, previa jus t j 
cación de esta circunstancia 
por los propios vendedores, en 
proporción al menos del 25 
por 100 de aquel cupo, reser pueda utilizarse, y que no pa- . , ^ 4 1 ^"f"» 

¿ ^ n AK vando además otro 25 por 100 

los trigos comerciales clasifi-jque determine el delegado na-
cadog, tal delegado ns^oiona!,! cional, y que no excederá del 
quien p ropondrá al departa-1 40 por 100 de su mol turac ión 
men tó de Agricul tura , para su efectiva. 
aprobac ión definitiva, los pre-l Ar t . noveno Las fábricas 
cios iniciales de tasa asigna- de harinas quedan obligadas a 
bles a cada casa comercial y mantener una existencia pro-
BUS escalas respeotivas. Míen- pia de trigos y harinas com-

provinoia. 
Gt = fastos de transporte 

hasta fábrica del quintal m é 
trico de trigo de las partidas 
adquiridas en el mes anterior 
y que equivaldrán al efectivo 
que cor respondía ial se* vicio 

efectivo: el 70 por 100 dentro ferroviario, siempre que éste 
de los siete días hábiles s i 
guientes a la formalización siaván nunca de 0,05 pesetas 
de la venta, y el 30 por 100 por quirit,al métr ico y k i lóme- para a d ^ i s i c i ó n de trigos 
restante a los noventa días , trQ de distancia en ia parte del nej08' siemPre Que se OÍrez-
sin devengo de intereses. recorrido en que forzosamente can en el " ^ c a d o . 

El delegado ijacional podrá tenga que utilizarse otro me- ' Art'- quinto.—Las infrac-
acordar el pago total e inme- ¿jQ ¿e transporte,, j clones por quebrantamiento 
diato a las: partidas que apor- Mm = margen de rooljtura-! ^ tasa, cualquiera que tea 
ten los pequeños productores tíi5n clel. quintal métr ico de t r i - ̂  el procedimiento empleado pa 
definiendo cuales tienlen que gQf qUc> incluyendo beneficio ra fal.s(eap é s t ^ se rán ¡sancio-
conceptarse de ta l modo en industrial , osci lará entre 3 y nadas por la Goflaisió» ^ 4.gri 
función de los datos que la es- 4 30 pesetas. I cultura y ITrabajo agr ícola 
tadís t ica de producción arroje. Vs = valor de los subpioduc- Pi'evio informe o denuncia (Te 

Ar t . octavo.—Los fabrican- t,0s qUe se obtienen de la m o l - Ias Jefaturas de las Seccioues 
tes de harinas quedan obliga- tu rac ión de un quintal mét r ico Agronómicas ; cas t igándose , 
dos a molturar los trigos vie- de tr igo estimados según las con multas de 1.000 a 100.000 

cotizaciones medias del m e s pesetas las primeras infraccio 
prcce4eute. j nes según cual sea la gravé

i s = Rendwiento en hairina dad de la falta, la capacidad 
del trtgo típico antes aludido, económica del infractor y el 

Pp = pirfecio del kilogramo S^ado de malicia revelado en 
del pan de miga blanca o de la transgres.ióln, y con multa 
flama en la tahona o despacho ^o^le en los casos de rcinci-

jos adquiridos por ei "Servi
cio nacional,, en la proporción 

que se sus t anc i a rá con arre
glo al Código de Jusiiuia M i i i -
tar. 

Las demás inirucciunes a 
los preceptos establecidos en | 
estas disposiciones se ián san 
clonadas, previo Informe de' 
.ias ¡Secciones Agronómicas , ' 
por los gobernadores civiles en 1 
la forma y cuant ía reguladas 1 
por el a r t ícu lo cuarto del de- ' 
creto-ley de 16 de febrero de 
1937. ' 

E l recurso de alzada autori 
zado en dicho ar t ículo cuarto 
así como propuesta de ele- 1 
vación de sanción a que se re
fiere el ar t ículo quinto, serán ' 
resueltos por la Comisión de 
Agricultura y Trabajo agríco 
la, corno autoridad superior 
competente para entender en 
todo cuanto se relacione con 
la in te rpre tac ión y cumpli
miento de lo establecido en 
estas disposiciones. Se facul
ta a la citada Comisión, en es-» 
te segundo caso, o sea, cuando 
entienda y resuelva en prime
ra instancia para imponer muí 
tas de basta 50.000 pesetas 
como sanción a primeras i n 
fracciones que podrá duplicar 
en 'os casos de reincidencia. 

Para la exacción de estas 
sanciones será aplicable el 
procedimiento de apremio j u 
dicial. 

A r t . sexto.—-El impone de 
lo recaudado por imposición 
de sanciones de tipo econó
mico, que se red imirán a me-
lálico, se ing resa rá en las Te 
sorer ías de Hacienda, apl icán
dole a la cuenta cuya apertu
ra se ordena en el articulo 
14 del decreto-ley de esta fe 
cha sobre Ordenación trigue
ra. 

Ar t . sépt imo -Las Jefatu
ras de las Secciones Agronó
micas cu idarán por el más fiel 
cumplimiento de lo ordenado 
en estas disposiciones, u t i l i 
zando para este f in los inspec 
tores oficiales que al efecto 
se designen y los que con ca
rácter auxiliar puedan nom

brar a propuesta de las enti 
dades oficiales o Sindicatos 
de productores de trigo, que 
pa t r ió t icamente vienen obliga 
dos a prestar este servicio. 

Los mencionados inspecto 
res, mientras tengan vigencia 
estas disposiciones transito • 
ras, dependerán drectamente 
de las Jefaturas de las ¡¿accio
nes Agronóimicas, a jus tándose 
en el desempeño de su func ión ' 
a cuantas instrucciones recir , 
ban de ellas. Sus manifestacio 
nes en acta h a r á n fe en cuanto 
se refieran a los hechos por 
ellos presenciados. ; 

En cualquier caso, los nom 
bramientos t end rán carác te r I 
de eyentualidad para todos los ' 
efectos, y la suspens ión de fun j 
ciones se acordará i i recta-
mente por quienes h v a u he
cho los nombramientos. 

Ar t . octavo Los inspecto
res aludidos en el ar t ícuio an
terior y el personal facultati
vo y técnico de las Secoioneí 
Agronómicas , tendrán franca 
entrada en los almaceii¿s de 
compra de trigo y fábr.,;as de 
harina, quedando obüg idos 
los industriales propietarios 
a darles todo génerq de faci
lidades para el cumplimiento 
de su función inspectora. 

Ar t . noveno.—rPor la Junta 
Técnica del Estado se d ic ta rán 
las órdenes complementarias 
que juzgue convenientes para 
la más el observancia de las 
anteriores disposiciones tran
sitorias, 

Artículo adicional 

Los fabricantes de harina 
quedan obligados a presentar 
declaración jurada, por dupli 
cado, en la que se cons igna rán 
las existencias de trigo pro
pias y ex t rañas que no sean 
del Estado, que tengan al ter 
minar el 31 de octubre del año 
en curso, puesto que a par t i r 
ael primero de Noviembre se 
ccns ide ia rán caducados admi 
nistrativamente los depósi tos 

uncanits. ^Uos fa 
Asuuismo los fabncant 

almucemstas de harina v y 

'.ai- diciavacionnes a 
con referencia a esta i^10^8 
cía. a mercai;. 

Dichas deciaracioaea , • 
hrán ue quedar entregada, ' 
las Jefaturas provincial? ^ 
"Servicio Nacional d j . 1 
o e^ las Oficinas de Q o J ^ T 
n o envío certiíicaci0 a * ^ 
cadas Jefaturas. p r e o ~ 
el día uno o dos de nov.emS 

L V : v c imero de novUii)ro 
m c l ^ i v e , dichos decliar^Z 
r a s t r a r á n detalladamenre 
'- •antas transacciones realicé 
con las expresadas meroa:' 
cías hasta la fecha en que el 
"Servicio Nacional del ' i w 
afore sus existencias. 

Las d/eclaracionee' indicai 
das servirán de base para la 
liqdidaoión del abono qne iü8 
declarantes han de hacer al 
"Servicio Nacional" por ia ^ 
ferencia de 5,40 pesetas poí 
quintal métr ico de trigo qUe 
resulte de aplicar el articule 
•uarto de este decreto. 

A estos efectos, las exis-
tencias de harina se computa
rán por su equivalencia en 
trigo. 

En las liquidaciones se con 
cederá a los declarantes una 
bonificación del 5 por 100 de 
su total importe. 

Disposición final 

Los ar t ículos primero y no 
veno y décimo y 'os transito
rios de este decreto entrarán 
.en vigor al día siguiente de su 
publicación en el "Boletín Oíi 
cial del Estado" . 

Los demás preceptos del 
mismo tendrán vigencia desde 
primgro de noviembre del año 
actual. 

Dado en Burgos a veintitrés 
de agosto de mi l novecientos 
treinta y siete. Segundo Año 
Triunfal,—Franois.'O Franco. 

S e c c i ó n A g r o n ó m i c o 

Mercado triguero 

de venta. dencia en igu^il falta. 
G=gastos producidos por ei Con independenpja de estas 

transporte y elaboración del sanciones, las infraccipnes 0e 
l r rL3/eCaÍga h suPerU)r PutíUlas en tpigo. equivalente ' quintal mét r ico de harina ca í - tasa se ctlngidera'rán" como de-
itpronación, j g entenderán vi.« a la capapjdad reul moltura culandp el primero con el mis , l i to de auxilio a la rebelión 

E n cumplimieniQ de lo dispuesto 
en el articulo primero transitorio 
del Decreto número 341 de 2$ de 
agosto corriente, se hace público 
que las tasas iniciales mínimas 
aplicables a los trigos de esta pro-
vmcia durante el mes actual y el 
inmediato de septiembre son Las 
siguientes: 

Jrigt s blancos, candeales y si
milares, 47,40 pesetas los 100 kilos, 
que equivalen a 82 reales fanega 
Ue g4 libras. 

i n g o s empedrados y similares, 
46,85 pesetas los 100 kilos, que 
equivalen a 8r reale* fanega. 

Ir igos mochos y similares, 46,25 
pesetas los 100 kilos, que equivalen 
a 80 reales fanega. 

Los trigos del primer grupo 
están tasaaos a base de que p, sen 
76 kilogramos por heccoiit>o; los 
del segundo grupo 75 y los del 
tercero 74 kuos por hectolitro. 
Cuandp ei peso por hectolitro sea 
sea diferente del señalado cómo 
base se entenderá que los precio? 
de tasa mínima inicial sufrirán 
una bonificación o un descuento, 
según seu mayor o menor, del uno 
por 100 de ia tasa inicial corres-
ponditnte por cada kilo de dife
rencia, apreciándose dicha dije-
renda con una decimal. 

Los tenedores de trigo pueden 
acudir a l Laboratorio OJicial de 
esta áecetón Agronómica para 
que les informe acerca del peso 
por hectolitro de sus trigos, remi
tiendo aproximadamente un kilo 
de muestra media bien tomada, 

lodos los preci s se entienden 
para trigos que no contengan más 
del 5 por JOO de impurezas* f o r 
celda, media unidad o fracción que 
jSxcedfi de aicho 5 por 100 se des
contará el medió por ciento del 
precio inicial, sin que el dtscuento 
por e&e concepto pueda exceder 
del 5 por ioot y pediendo rtchazar 
les compradores aquellos trigos 
que contengan más del 8 por 100 
de impurezas. A l efecto ae justi
preciar estas impurezas cuando 
sean predominantemente de cen
teno, se entenderán cómpuíables 
por su mitad mientras el porcen
taje de centeno no exceda del 8 por 
JOO, y por sus dos terceras partes 
para el exceso, hasta un máximo 
total del 14 por 100, pasado el cual 
podrán rechazarte. 

Los precios asignados se entien
den aplicables a ntercáncia sana, 
seca, limpia y *in saco sobre alma» 

cén del comprador más próximo al 
del vendedor o sobre vagón en la 
estación más próxima, rebajándose 
en $8 céntimos por 100 kilos, equi
valente a un real por fanega cuan
do en el mercado donde habitual-
mente concurre el trigo no haya 
fábrica y estación férrea, simultá
neamente. 

Cualquier incidencia, duda o 
discrepancia, tanto acerca de otros 
tipos de trigo que pudieran comer
ciarse en la provincia, como acer
ca de condiciones de limpieza, sa
nidad, condiciones de panijica-
ción, etc., serán sometidas a l reco-
nocimieuto o resolueión de los se
ñores Alcaldes de la localidad en 
que se produzca la diferencia, pu-
diendo acudir en últ ima instancia 
a esta .jefatura de la l e c c i ó n 
Agronómica , en cuyo caso se remi
tirá muestra precintada y lacrada 
en botella de litro a presencia del 
Alcalde y con etiqueta y acta sus
crita por comprador, vendedor y 
dichg,' Autorid'afl. 

Lo que hace público para gene
r a l conocimiento y cumplimiento 
de aquellos a quienes afecta, pi e* 
viniéndoles que conforme me or
dena la Comisión de Agricultuta 
y Trabajo Agr íco la de la Junta 
Técnica del Estado, perseguiré r i 
gurosamente a les infractores. 

León 30 de agosto de j g y j . H Año 
2Víím/a/.—-El ingeniero Jefe, 

* * * 
Como complemento a mi 

Circular de ayer y en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
Decreto n ú m . 341 y de lo 
ordenado por la Comis ión de 
Agricu tura y Trabajo Agrí
cola, se hace públ ico que, 
«reentras queda montado el 
Servicio í&uioual de Trigo 
en J..0 oe noviembre próximo, 
s.* pe i segu i iá rigurosamente 
lo quebrantamieiitos de tasa, 
cualquiera que sea ¿el proce
dimiento empleado para fal
searla, sanc ionándose con 
multas de 1.000 a 100.000 pe
setas la primera vez, y del 
doble en casos de reinciden
cia, aparte de considerarse 
como auxilio a la rebe l ión , 
delito que se tiustonciaiá con 

arreglo al Código de Justicia 
Militar. 

Asimismo se previene a los 
compradores que están obli* 
gados a adquirir mensualmen
te una cantidad de trigo que 
no sea menor en peso a la 
vendida de harina en el mes 
inmediatamente precedente, 
y que una cuarta parte de tal 
cupo será de trigos pignora
dos y otra cu ita parce lo será 
de otros trigos viejos. 

Todos l o s compradores 
continuarán llevando al día 
el libro oficial de operaciones 
y dando cuenta mensual resu
mida de dichas operaciones 
dentro de los cinco primeros 
días del mes inmediato. A 
dichi s parh s unirán compro
bación de k s adquisiciones 
de t r i í o s pignorados y de los 
viej s. Asimismo están oDU' 
gados a indicar los precios de 
tasa en carteles bien visibles, 
indicando ifcs equivalencias 
en reales por fanega. 

t,os fabricante^ continua
rán ob igados a mantener un» 
existem ia o p-ovisión prop» 
de trigos y harinas 
dos un trigo que equivalga » 
la plena capacidad moiiui» 
do a durante 30 días. 

Finalmente, en defensa a 
ia riqueza triguera y en 00c 
diencia de io dispuesto P<» 
S. £ . el Jefe del Hstado, ^ 
clamo d¿ odas las Autorid» 
des locales, entidades ^ 
les interesadas a gU 
de Productores de Trigo» 
cooperac ión eíicaz y ding l0 
para el cumplimiento o 
decretado, persigu^nd0 
titubeos cualquier ^ 
pera lo qae pueden pfQP 
njé ei nombramiento ae ^ 
pectores auxil iarís ^ dQ8 
drán franca entrada en w ^ 
los almacenes de compr 
trigos y fábricas de na"* án 
cuyas manitestaciones ^ 
fe en cuanto se rener» daS. 
chas por ellos presen^»» 7# 

L e ó n , 3 1 d e a g o s g d e K 
11 A ñ o T r i u n f a l . » w * 



T 7 ~ m p ^ e n d e l o s f r e n t e s 

Entre las c 
joven 

rtas que del vi el dominjo el domingo en 
redentonsta 

cul^ capellán de 
^ enLiHo, he abierto, 
lg dar a la imprenta 

lla-í:oS hubo el otro día 
no ha ido a la im 

^ n t a V varias razones 
Pren L - Porque el baen 

^^YárHtu haq puesto una 
Pad-e- d ' jaéó^ de Coba y el 
fábrica cliente es este afectí-
PrlIf^rvidor suyo, a quien 
ñ a mada menos!! que Pu-
W ^ í í o s Frentes . (Con este 
^tfestl dicho todo). 
m cLunda: Porque el celoso 

nJiián hace una petición 
cap el otro día tiramos al 
qÜrto al venir de un frente 

no recuerdo, por creer 
P el egoísmo que se espesa 

^ía día en ciertos ambientes 
o la atendería: hedían una 

Equina de escribir. 
Tercera: Porque creo que 

ni en LUo, ni en ningún 
frente de León, va a hacer 
pronto falta... |ai el fusil! 
v No obstante, traslado a los 
lectores la peti ión del que-
ido capellán, que por sisólo 

merece cualquier cosa. Pero 
ú n i a t t n ¿eh? üQue aun se 
hace muy poco por los que 
tanto hacen por nosotros, ca
ramba!! 

¡A ver, pues, si cae la ma
quina! Se devolverá a su 
tiempo. 

Va he referido a los lecto 
res, aunque no todo» lo qne 

La Vecilla. Y les he hablado 
de una cueva iluminada con 
luz de gaso'ina. 

Para «Las Campanillas», 
donde quizá tengan que pasar 
el invierno, se necesitan apa
ratos de luz de g a s o l i n a . 
¿Quién los da?... 

j|Pronto!! nPronto!! ¡|Pion-
to!! Se necesita una corneta 
prra qu3 los falangistas de 
Oseja de Sajambre entren por 
tierras de Asturias tocando 
marcha. No está bien que 
vayan con el cuerno de vaca 
que les servía de... orquesta. 

Repetiré mi cuarteta. 
Gente que a l marxista inquieta 

y a su guarida lo manda, 
merece, no una corneta, 
¡merece toda una banda! 

En cuanto a las radios pe
didas, hay dos. Cuesta el po
nerlas en m a r c h a unas qui
nientas pesetas. Como en vez 
de oir, falangistas leonesas, 

í n f n i r n f l p i n n Á f * a i l f . r v a ! E l v i a j e d e l D u c e a A l e m a n i a 

i n r o r m a c i o n a e g u e r r a „ HM,, « . « m » 
cuestiones internacionales 

E l a n i v e r s a r i o d e l a t o m a 

d e T a l a v e r a d e l a R e i n a 

ftADIO RABAT, AL SERVICIO 
DE LOS ROJOS 

Ayer hizo un año que Tala-
vera de la Reina se reintegró a 
España, conquistajda por las 
tropas victoriosas del enton
ces teniente coronel Yiagüe. 

Estaba dntonceB el Cuartel 
General en Oropesa y allí se 
recibió un lacónico telegrama 
dirigido al dicho teniente co
ronel Yagüe, que decía a*í. 

Mientíras se realizaba do 
tan brillantísimja forma la 
ocup-oión del aeródromo, los 
regulares y legionarios ocupa 
ron el pueblo de Talayera y 
o\.vm posiciones. 

De la facilidad con que i c é 
llevada a tíabo la conquista, a 
pesar dé cuantos elemencos 
de combate rpjos había, da 
idea que el teniente coronel 

A las 2,20, somos dueños de yaSüe poseía fuertes cpiitin. 
Talaveria de la Reina. Lo fir
maba el comandante Gastojón 
La alegría y la emoción, fue
ron inmensas al recibirse es
te parte. 

La ocupación de Talayera 
de la Reina, se efectuó así* 

g.ntes de reserva, que no lué 
necelsiario utilizar paría nado. 

Por cierto, que el gobierno 
de Madrid so enteró ,de ruane 
ra bastante curiosa de la per 
dida para ellos de Talayera. 
Un moiro, de los que iban en 
vanguardia, adelantándose a 

Roma.—Be van conooicnuo 
dfetalles sobre el próximo viaje 

YaJencia.—El gobierno de del Duce a Alemania. 
Valencia, al ver que se acerca Se dá como seguro que el 
la hora difícil, ha echado ma- Duce efectuará el viaje en 
no de los últimjos resortes y re avión. En cuanto a los obje-
ourre a propagandas hechas a tiyos a tratar, se sabe son nu-
hase de mentir.as. merosos y entre ellos sic citan 

Se sabe que en breve, en vir ios sigui^ntesi: 
tud de una oferta muy ventajo i.° Política a seguir para 
iia hecha por; Valencia, Radio con. España y ^terminaciones 
Rabat se va a dedicar con to ante la próxima victoria cíe las 
da actividad a la difusión de amias nacionales. 

como espectadores, vais (a lo| E! comandantc Gastejón avan ios demás, penetró en un edi-
mejor) a ser actores del ú ti 
mo acto de Norte R o j o , con
viene esperar. 

De no ser como se desea, 
por el mal tiempo, sacamos 

¡Hay tantos!. 

L o q u e n a d i a 

zó desde Galera y al amanecer fioio, hastia aquell m.omenio 
ordenó romper fuego contra cuartel general de lois rojos. Al 
el enemigo que frente a nos. entrar el buen hombre allí, 
otros se híabía concentrado oyó sonar el timbre del telé-
fuertemente y constituido por fono y descolgando el aurí. 

las quinientas pesetas hasta | las mejores fuerzas que Ma- cular, y acercándosele al pido 
del bolsillo de Don... |Qae drid podía usar, con la es- oyó que decía: 
me corta la censura el nom-| peranza inútil de cerrarnos ¿1 ' Aquí Madrid Al ap rato 
bre de un prest ig io leonés paso. el sub8e0reterio de ^ r r ^ ' 
roñoso, roñoso, roñoso... Las fuerzas enemigas as- Y entonces, el moro dijo-

¿A que no sabéis cuál es? oendían a más de 3.000 hom. 
bres y tenían por vanguardia ' 
600, situados en trincheras ad 
mirablemente fortificadas Las 

n i l O r l O l H o C I t l O n t i r lro^m estaban- constituidas 
U U u U C U v d l l l w l l l l l por fuerzas del ejército, mi l i -

cijanolsi, 4 compañías de carabi 
nerios, Guardia civil y de asal 
to, tanques y carros de asal
to. 

El teniente coronel Asensio 
parlió de Gamonal, llevando 
una bandera del Tercio y un 
tabor de Regulares. Otro ¡ta-

noticias falsas. 

NUEVO AVION DE GUERRA 
NORTEAMERICANO 

Washington. — E l departa
mento de Guerra anuncia que 
se acaba de ensayar en Búffalo 
un nuevo avión de combate, 
del último modelo, que podrá 
triansporta|r cinco personas. 

Este nuevo ayión está ar
mado con 6 cañones ligeros, 2 
ametralladoras y puede llevar 
gran número de bombas, al-
oanzando una velocidad má
xima de 500 kilómetros a la 
hora. 

2.° Actitud lalnte el pacto 
occidental que habrá de Sus
tituir .al de Locarno. 

3.° Línea de conducta a 
seguir, referente a Ginebra, en 
el caso de que se reconozca el 
Imperio Ejtíope, o no se le re
conozca. 

Se asegura que Londres ha 
sido iníjolrmado de los mot;vos 
de este viaje y ha aprobado la 
¡dea de que-Roma pueda atraer 
al Reich hacia una culahora-
ción europea, invitándola a 
que abandone su hostilidad 
para con la Sociedad de las 

Naciones. 

P R O A e n l o s p u e b l o s 

D e S a h o g ú n 

G e n e r o s i d a d d e 

u n p u e b l o 

LAMPARILLA 

D é l a s capitales de pro- t r a a f a v w d e l G e n e r a l 
viñeta e s p a ñ o l a , } S se encuen
tran en poder de eos naciona 
les y los rojos, &ó'o dominan 
j$ . De estas quince prov inc ias 
que dominan los rojos , só lo í i 
las dominan integras , y i que 
el Ejérc i to N a t i m a l or,upa 
parta de las provinc ias de 
Cumca, G u a d a ' a j ( i r a , M a d r i d 
y Jaén . 

E s p a ñ a cuenta con 22 mil lo 
nes de habitantes. Dentro de l a 
zona m o i o n a l , viven 15 mi l lo ' 
nes y dmtro de l a r o j a s u f r e n 
y millones. E s t o supone q u i 
más del 68 por c ient j de l a po 

F r a n c o . 
L a e x t e n s i ó n s u p e r f i c i a l de 

E s p a ñ v , es de 504 .776 k i l ó m e 
tros cuadrados. D e esta super
f i c i e de E s p a ñ a , el G&neritl 
F r a n c y gobierna en el 64 por 
ciento y los m a r x i s t a s escluvt-
z a v solimente el 3 6 p o r ciento. 

D e l terri torio i n s u l a r , /8 
i s las e s t á n o n l a E s p a ñ a N a 
cional y con el gobierno rojo 
u n a sota: Men yrca. 

T a m b : é n e s t a ñ a f a v o r del 
Gobierno Nac iona l Marruecos 
e s p a ñ o l , R í o de O r o y l a G u i -

blación de E s p a ñ a se ¿ n c u e n - n e a . 

LAS RELACIONES LUSO-CHE 
GOESLOyAGAS 

•—¿Qué- me "dise" de sub
secretario?. 

A lo que replicaron. 
—¿Pero quién eistá al apa 

rato? 
Y el moro contestó, 
-—Aquí el regular de Geuta, 
Fácilmente se imaginará el 

lector la cara que pondría el 
Subsecretario rojo. 

Talayera, al ser ocupada, 
haMa sufrido la serie inter-

bor y otra bandera atacaron' Penable de crímenes, saqueos 
por el noroeste y cayeron en e incendios de todas las pobla 
tromba sobre el aeródromo clones dominadas por la bes 
de Talayera, apderánodse dd ' ^ r . 
mismo y de dos aparatos ene- ! 
migos que allí había, a los que Desde ayer hazo un año, 

gracias al admirable éspíritu no se dió tiempo a despegar, 
cogiéndose a dols aviadores y 
a los milicianos que hac'an 
guardia. 

La comisión que designó (-1 
Alcalde de este Ayuntkmieñto, 
para la recaudación de víveres 
con dstino al Glorioso Ejér-
cito; Niaicional, viene impri
miendo todo el celo posible en 

LisbiOa—Gpmí) consecuen-' el desempeño, de su misión, 
cia de la eutura de relaciones' encontrando gran satisfac. 
con GheOQeslov¡aquia., ayer sa - ' e ión cuando logramos reunir 
lió un tren coa dirección a. San ' cargamjenfy); suficiente para 
Juan de Luz, el embajador en' formar una expedición que se 
Lijsiboa. ¡ acerque a cualquiera de los 

_ .1 frentes de combate, y así el 
UN MUCHACHO AMEMAN, UL | día 29 

del mes último, sali-
TRAJADO POR LOS ROJOS mos con una en dirección a 

j Uiaño compuesta de tres La-
Santander,—Un subdito ale m,iones Conteniendo frutas y 

mán, que ha vivido .muchos hortalizas • generosamento do-
años en Madrid, ha llegado i nadas por este VeCindario. 
a esta ciudad con el fin de en A1 lhg3LV a Riañ0t fuimos 
contrar a un hijo suyo, de 11 | ¿^ j^dos por el Sr. Goman. 
anois, que se encontraba de va ¿ante Militar de dicho sector 
oaciones en la capital de la|cjuien> c011 amabilidad v ardor 
Mont ea al empezar la guerra piatri,0. nos ma8fró honda ,a„ civil. 

Por declaraciones de varios 
tisfacción por ver cómo en la 
retaguardia se trabajaba pa-

feabe que los rojos se llevaron 
al niño, ¡al que durante el 
tiempo que estuvo en Santan-

de nuestros soldad as, compar-I der, obligaron a trabajar en 
te con nosotros la alegría de. la constirucdjión de trinche, 
la España Nueva. j ras. 

habitantes de esta ciudad, se ¡ra llevar a los soldados que 
valientemente están rubrican 

ra distribuir entre sus ague
rridos ocupantes parle del con 
dumio que les pertenecían. 

Ya en ellas, al ofreserles vi 
no el Jefe de Genturia orde
nó se nos obsequiase con al-
gaiiia cosa de sus almacenes y 
¡cuál, sería nuest a sorpresa 
al .tener delante de nuestra vis 
ta sabroso embutido y en abun 
dancia, allí mismo en las trin , 
olieras! Esto nos moslró que 
aiquellos vaitlentes estiruban 
bien atendidos. ' 

1 Vaya, pues nuestra felici
ta (don a sus jefes, y, en nom 
bre de éstos y de España, las 
gracias a los cl(onantes. 
Quiero aprovechar esta opor 
íuriidad, para ensalzar la bue
na organización de la Seicción 
Femeninía de .lajs1 J. O. N-(S. 
do esta ciudad, ya que, oón 
su Jefe a la cabeza, (-amara
da Goya Marcos, yiene cum
pliendo con tal celo y asidui
dad sus distintos cometidos, 
que no regatean s a Orificio al
guno íenoadninado al triuMó 
de nuestra causa. 

Que ¡siga raisí desplegando 
su actividad, cundá «u ejem
plo y continué ésta retaguar-

do con su .sangre una ê a de dia de Sahagún estrecbamontc 
paz, lo mejor de los productos UIlidn a la vanguardia,, 
mostr gran agrado en que 
nosotros fuésemos personiaL 
mente lin.-ta las trincheras pa 

Baudilio Rojo 
Pren.sa y Propaganda) 

A u t o - . S a l ó n 

I n d u s t r i a l C o m e r o i i l P a U a r é s , S . A . ^ 

G a r a g e y T a l l e r e s c o n m a q u i n a r i a y p e r s o n a l e s p e c i a l i z a d o e n l a 

r e p a r a c i ó n d e a u t o m ó v i l e s . S o l d a d u r a a u t ó g e n a . C a r g a B a t e r í a s 

N i q u e l a d o . L u b r i f i c a n t e s . N e u m á t i c o s , A c c e s o r i o s a u t o m ó v i l . 

C O N C E S I O N A R I O O F I C I A L : F 1 O I R I D 

[j Radio León 
P r o g r a m a p a r a hoy 

A Jas doce: Primera emi
sión 'dedicada a la provincia. 
«Azabache» (fragmentos), M. 
Torroba. Servicio ¡.iniormati-
vo. A iaá doce y treinta, cíe* 
fte de la estación. 

A las catorce: Emisión de 
sobremesa. Selección de mú
sica clasica. Retransmisión 
del servicio de información 
desde Radio Nacional de Es
paña. A las quince: cieñe de 
la estación, 

A las diecinueve; Emisión 
de la tarde* Canciones y cou
plets. Servicio informativo. A 
âs diecinueve y treinta: cie-

tre de la estación. 
. A las veintidós; Ultima emi

sión. Tangos y valses cno-
jlos.Retransmisión de la char
la del glorioso general (¿uei • 
Po de Llano y del servicio de 
'̂ formación desde Radio Na
cional de España. 

R I F O J L L 

Dinamos, Electricidad del 
automóvil, Transformadores, 
Ascensores, Eiectro-medidna 
Motores, etc. 

Bobinages en general. 
Kamiro Balbuena, 18 LEON 

Teléfono 1467 

Inspección Municipal InVaSÍÚn f O j l l 611 LeÓIl 
Multas impuestas por el se

ñor Alcalde-Presidente; 
Una de 5 pesetas a D. Fer

nando Gutiérrez y D. Bonifa
cio Gutiérrez, por circular con 
los carros de su propiedad 
sin la Chapa del arbitrio co
rrespondiente. 

Una de 5 pesetas a D. Ju
lián Fernández, por ir su con
ductor montado en el cairo 
sin estar provisto de frenos. 

Reparaciones garantizadas en 

E a d i o M e d r a 

Ramón y Cajal, 5. León 
Teléfono 1470 

Ofrece a su distinguida clien 
tela un gran Menú Nacional 

a pesetas 3,50. 
Independencia 2.—León 

A pesar del gran arrojo, 
del valor y decisión 
del Ejército, en León 
¡nos está venciendo el rojol 
y es tan fuerte su invasión 
ĉ ue causa terror y enojo. 

Mas deja, lector, tus cuitas, 
pues no quiero hacerte agravios, 
ya que el rojo de mis cit*s 
es ei que usan en sus labios 
señoras y señoritas... 

¡Cuánto rojo!... Es un horror, 
que alguna lleva ál extremo, 
A mi me parece memo, 
tal afición de.pintor 
¡si, señor! 
y a ese lápiz rojo temo 
más que al otro del censor, 
aunque me saca de tino, 
por lo que a veces me apura, 
el lápiz de la censura. 
¡Con permiso, Don Faustino!...) 
¿Qué sacará tanta chica, 

y aun tantísima señora, 
con usar a toda hora 
el lápiz que se critica? 
¿No ven que otras, con amor, 
han hecho caso sincero 
al Señor Gobernador, 
y han dejado el lapicero 
y están... bastante mejor?... 

¿Con qué te lavas la cara?... 
(dice un canto popular̂  
La barrita colorada 
dejaréis, pues, descansar. 
¡Digo!... Fuede hacer servido 
(aunque cualquiera lo vea) 
en quien por vieja, o por fea, 
tenga en la «ara estropicio. 

CARMELO HERNÁNDEZ 

BAR RESTAURANT 

Servicio a la carta. TRICICLO para reparto. 
Precios económicos comprarj[a en buen estado. 

Cid, 8. Telf. 1013. León í Ofertas a esta Administración 

B l A N I S , m á s ANÍS d e t o d o s l o s ANISES, 

A n í s 

p r e s e n t a n t e : 

a s t d l a n a " 

Un prestigioso l e o n é s 
Nuevo Abad de la Colegiata de 

La Coruña 
Dice nuestro colega L a Voz 

de G a l i c i a , de La Coruña: 
«Ha sido nombrado nuevo 

Abad de la Colegiata de La 
Coruña. £1 nombramiento re
cayó en don Santiago Fernán
dez Sánchez que hasta ahora 
venía siendo coadjutor de la 
parroquia de Santa Lucia. Na* 
ció en San Miguel de las Due
ñas (Ponferrada) diócesis de 
As torga. Tiene 34 años. 

El señor Fernández Sán
chez lleva muy poco tiempo 
en La Coruña; pero durante 
él ha sabido captarse las sim
patías y el respeto de todo el 
elemento católico coruñés. 
Dotado de una cultura ex
traordinaria y de una virtud 
acrisolada, se ha destacado 
en todos los campos de la 
actividad sacerdotal: confeso
nario, predicación, acción ca
tólica, juventudes, su gran 
preocupación y su gran amor; 
el señor Fernández Sánchez 
ha destacado extraordinaria
mente en el campo religioso 
y social católico de La Poru
ña. Es propagandista de nú
mero de La Asociación de La 
Coruña. 

Anteayer domingo ha to
mado colación canónica de su 
beneficio en la capilla del Pa
lacio Arzobispal en Santiago. 
Se la dió personalmente el 
señor Arzobispo, honor que 
pocas veces suele dispen
sarse. 

La bula pontificia designán
dole para tan relevante cargo 
-está firmada en Castelgan* 
dolfo. 

Muy eñ breve, acaso el dia 
@ del actual mes de septiem
bre» se posesionará del cargo. 

Felicitamos al señor Fer
nández Sánchez por su nom
bramiento. Y sobre todo feli* 
CiteQi a h% Coruaiu 

A l m a c e n e s d e T e j i d o s 

C i p r i a n o G a r c í a L u b é n 

LEON 

\ e m n r i i m i r H i C E N T R A L • 

^ E l m á s « e l e c t o # E l m e f o i * c a f é fe 

S J N A T O R f O 0 1 M I R G 1 C 0 

H : TJ a ? JSL ID o 
Director: Dr. EMILIO H U R T A D O 

(Director Jefe del Hospital) 
C I R U G I A - G I N E C O L O G I A - A P A R A T O D I G E S T I V O 

Se admiten parturientas y casos quirúrgicas de urgencia, 
AVENIDA DEL PADRE ISLA, 6 

€ 6 R á € £ I B A N 

Automóviles O T ^ n R I T . y accesorios en general 
Independencia, 10 Teléfono 1621 

E s t a c i ó n d e e n g r a s e y r e p a r a c i o n e s 
Burgo Nuevo, 2 LEON Teléfono 1752 

J u a n P a b l o s y C . a 

FABRICA DE EMBUTIDOS 
y almacén de coloniales 

Oficinas: Avda. P. Isla, 21 
Teléfono 177Q 

Fábrica: Carretera de Trobajo 
Teléfono 1933 

L E Ó N 

F . D a n s G o n z á l e z 
MADERAS DE GALICIA 

Apeas para Minas 
(Cajerío) 

Representante exclusivo para 
León y su provincia: 

Autonk Manjón Carriagos 
Zapaterías, 18, 1.°, izqda. 

Apartado 118 

V i v e r o d e A r b o l e s F r u t a l e s 

J O S E S E O A M E 2 LaBañesa (Ledo) 
La repoblación forestal es una orden de la naíuraleaa 

que debemos obedecer. 
A los falangistas el 6 por 100 de descuento. 

LENTES •:- GAFAS -:• FOTOGRAFIAS 
FOTOS CARNETS ENTREGA AL DIA 

OídofiQn.*, 

L a m e j o r 

C E R V E Z A i 
y mejor TIRADA en L E O N 
es la que se sirve en el 

G r a n C a f é 

V I C T O R I A 
G r a n j a - B a r 

ESPECIALIDAD en 

H E L A D O S 

O í - 1 - ü i n i i h u t i u m 
Garganta, nariz y oídos 

Del instituto Rubio y Clínicas 
extranjeras. 

Consultas: De 10 a 12y de 4 a 6 
Plaza San Isidro, n.0 6, prai. 

N&rte, earganta y OMM 
Ex-ayadasta dtl Dr. TapU 

Consulta de 11 a l 
Avenida del P. isla, f , 



C i u d o d a n o s d e L e ó n 

La F E . T . y J . O. N S, es la única Milicia Nacional que 
oficialmente está representada en el Nuevo Estado Nacional 
Sindicalista que acaudilla el Generalísimo Franco. 

Las necesidades imperiosas que la vida de la retaguardia 
rec'aman hombres que den pruebas de su adhesión al Gl -
ri so Movimiento, no con vivas desacordes y apbusos de 
efpctivi lad vistosa, no. U Falange está prestando un servi
cio en la r taguardia des le el primer día con camaradas de 
secunda línea demostrando, con disciplina, su disposición 
a todo sacrificio que se les encomiende, pero aún quedan 
muchos ciudadanos en León, de todas las edades, que no 
podrán decir el día de maflana, cuando se l^s exija su hoja 
de servicios, que han prestado el más mínimo apoyo perso
nal para que el Movimiento triunfara. 

Veíamos, con anhelo, el ímpetu pujante que representa
ban aquellas Milicias Cívicas en vistosos desfi'es, con cua
dros completos y numerosos de ciu íadanos, y hoy que el 
invicto Caudillo ha llamado a todos los esp añoles de buena 
vo'untad a unirse en su Organización, que se llama Falange 
Española Tradicionalista y de las }. O. N-S., vemos, con 
sorpresa, que, buena parte de ellos, desatendiendo las órde
nes del Jefe del Estado Español, se retraen a afiliarse bpjo 
sus banderas. ¿Es, acaso, que iban a la Milicia Ciudadana 
con personalismos de distinción, que no caben dentro de 
Estado Nacional-Sindicaliata que; bajo la tutela del Genera
lísimo, se está implantando y que exige ^n s is postulados, 
ante todo, <La unidad entre las clases de España»? ¿O es 
que se creen que la Falange, que es la Sa (rada Orden que 
cuenta con már*ireá y héroes, no es digna de consideración? 
En este caso, les exigimos la gallardía que nosotros demos
tramos en todo momento, diciendo con claridad las cosas y 
con la cara alta, para saber entonces con quienes cuenta el 
Caudillo para forjar la Nueva España, y sepan que, quienes 
no están con nosotros están contra nosotros, y enemigos ante 
esta obra grande que dirige F R A N C O, , De 
manera, señores, que a definirse: Españoles de Franco o 
anti-españo'es. 

Hay que saber que, nuestra segunda línea, requiere mu
chos camaradas para hacer frente a los servicios que tiene 
en funcionam f nto, y que has<a ahorf», para vergüenza de 
muchos leoneses, son los asturianos evadidos de zona roja 
los que ayu lan a sostener estos servicios, en unión de unos 
buenos leoneses, encuadrados en nuestras fi as desde los 
primeros momentos, y engrosadas últimamente con patriotas 
proceden es de las disueltas Milicias Ciudadpnas, qve son 
los únicos que demuestran estar con FRANCO. Y hoy que 
el avance de nuestro glorioso Ejército y Milicias de primera 
línea auguran la liberación de Asturias, nuestros camaradas 
de la región hermana tendrán que reintegrarse a su tierruca 
a rehacer sus hogares y seguir allí laborando, con el estilo 
Nacional Sindicalista que nos caracteriza a todos, por la Es 
paña Una, Grande y Libre. 

Leoneses de todas las edades hay que trabajar^ que 
estamos en Guerra. Todos los servicios son necesarios. Hay 
que encuadrarse en la Milicia Nacional, dando honor a la 
obra del Caudillo que nos guía. Leoneses, Falange os espera. 
Hoy os llama mañana tal vez sea tarde . 

J e f a t u r a L e c a l de F a l a t g e 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! 

E n e l f r e n t e d e A s t u r i a s 
M e n s a j e d e l a n o c h e p o r E L T E B 1 B A R R V M l 

¿Ustecles saben lo que son 
los equinocioSí" Seguramente yí. 
Yo declaro que hasta hoy te
nía, una vaga idea de ello, pero 
desde ê ta fecha, sé lo que son, 
porque be sufrido ûs conse-
ciíencias, es de|cir, porque las 
he visto sufrir a las tropas, que 
eo lo más importante y lo más 
sensible. 

Bueno, pues los equinocios, 
parece se han adelantado est
año, sobre todo el de otoño y 
eytamos sufriendo un maléfico 
enfado. Digo todo esto porque 
hoy, en la costa cantábrica, se 
ha desatado un fuerte lempo-
al ue niebla que luego se. fun

dó en el inevitable "chirri-mi-

Según los técnicos, todo esto 
procede del anticipo equinociai 
y claro, ha molestado el avance 
de nuestras columnas, Pero no 
bagan ustedes muc¡hp capo, 
puerto que con equinocioy o sin 
ellos, nuestros soldados, van a 
donde tienen que ir. 

Las brigadas de Navarra, y 
la segunda de Castilla, entre la 
tarde y la noche de ayer y la 
mañana de hoy, han seguido 
onquistandQ tierras y puebloJ 

de Asturias y han tomado 
Pendueles y sus alturas domi
nantes y Potea, la gran villa de 
Potes, qué ha sufrido la iracun 
día de la impotencia roja, y 
ía quedado medio destruí.a. 
Como última acción 1 o y 
asturianos de González Peña, 
antes de. abandonar Potea, â esi 
naron a los presos. 

Famoso alarde de barb<Me 
del que en su día habrán de 
rendir estrechas cuenta». 

También ocuparon nues
tros soldados el Parragón y 
Lobres, donde nuestray fuerzas 

V i s i t a n d o u n í e x p o s i c i ó n 

Ha ido visitad ima a no
table exposú ión de erramen-
U H para las 'glcsias devasta 
das por los rojos, ^ue se cele
bra en el Palacio Episcopal. 

Hay cosas interesantísimas, 
del siglo X V I inclusive Los 
amantes del arte y las seño
ras salen complacidísimos de 
la visita, a las salas en que se 
divide tan rica, variada y bo
nita exposición, que seguirá 
abierta varios días. 

E M B U T I D O S 
r 

& H & H 1 
L O S M E J O R E S 

Trobajo del Camino 
(León) Teléfono 1860 

y i ^ j f ? i G i l u s t r e 

Áy r neche lle^ó a nuestra 
capital S. í. el Sr. O ispo de 
Teruel. Padre Anselmo Po 
lanco. 

En el Colegio de los Padies 
Ag .stinos, pues pertenece a 
esta orden, pasará unos días. 

Le deseamos una grata es
tancia entre nosotros 

D e s o c i e d a d 

En ta Iglesia Parroquial del 
barrio de la Vega, recibió 
ayer las aoms bautismasles, la 
pieciosa niña, de nuestro que
rido camarada y compáfiero 
de Redacción, Manuel Alva 
rez Cosmen. 

A la recien nacida, se la 
impusieron los nombres de 
María de la Concepción. 

Nuestra cordial felicitación. 

p o r E L 

fueron recibidas con el máxi
mo entusiasmo por los véanos, 

fin se ven redimidoJ. 
Hemos copado un batallón 

completo de zapadores, con to
dos sus jefes, oficiales y 750 
moldados. Hemos cogido una 

..tería completa y grandes de
pósitos de armas y municiones 
en Potes. 

En fin, hemos cogido un 
vho^pital de sangre completo, 
con 80 camas, una magnifica 
sala de operaciones, instrumeil 
tal superior de curas, el admi 
nistrador, laa enfermeralos 
médicos y hasta seis heridos ro 
jos, de los cuales», uno tenía la 
graduación de capitán. 

A pesar del anticipo del 
equmocio y de la niebla de. 
"chiri-min", nuestros mucha
chos siguen conquiytando fie
rras para España y van ale
lante, ensanchando la zona na
cional. Y no quieren oír ha
blar de descanso para uxxs fati
gas. Son de hierro estos sóida- . 
ÜOS de España. De hierro tn :• 
todo menos en el corazón, ' 
porque lo tienen tan bueno, tan * 
blando, que enternc|ce ver Jes 
llegar a los pueblos y êpamr 
cuanto llevan encima, quitán- i 

se incluso de la boca la co 
. . . < « 

mida para dárado a las muje
res y a los pequeños y hasta a 
loa pobres prisioneros, que no 
ocultan su asombro y expresan 
su gratitud por estas muestras 
de nuestra generosidad 

A la hora de enviar eyte des
pacho, siguen progresando las 
columnas que se dirigen recta
mente hacia el corazón de As 
turiaa. ¡No tardaremos mucho 
en terminar también esta cam-

L a e v a c u a c i ó n d e A s t u r i a s 

L o s m f t c i a i u K » r o j o s , a t r a v i e s a n e l t e r r i t o r i o 

f r a n c é s c o n l a m a y o r n o r m a l i d a d 

París.—Al puerto de la Pa-
llise continúan llegando barcos 
con refugiados españoles, en un 
estado de miseria y hambre ver 
dadramente impresionante. 

SIGUEN L L E G A N D O 
E V A C y A D O S 

Pcrpignán.—El día 29 de 
agoto, a laa 23,30, pasó por la 
estación de esta ciudad un tren 
de refugiados que, procedentes 
de Bayona, .se dirigían a Cei-
vere» compuesto de 22 unida
des y dos coches furgones, con
duciendo unaa 1.500 personas, 
entre mujeres, niños y milicia
nos. 

Muchos de estos últ mos, 
manifestaban su desagrado por
que se les conducía a la España 
marxista o hacían patente su 
protesta ante la fo.ma brusca 
y desconsiderada en que eran 
conducidos, por lo que, deŝ e 

las ventanillas del tren, dirigían 
soeces insultos a I03 guardias 
móviles que establecían el ser
vicio de vigilancia y orden pú
blico, pero como quiera que 
tales insultos eran dichos en 
castellano, los guardias son
reían y no se daban por aludi
dos. . | 

L A P A R C I A L I D A D DHL 
GOBIERNO FRANCES 
Paris.—930 fugitivos de 

Asturias, han llegado al puerto 
de La Rochcllc a bordo de un 
barco inglés, alendo transpor
tados inmediatamente a Puíg 
cerdá. 

E l tráfico de milicianos ro
jos por territorio francés, se ha
ce con toda normalidad, con el 
apoyo de aquel Frente Popu
lar y su g-bíerno, que ni si
quiera se preocupa de quitar a 
los nnilicianom las armas cortas 
que llevan. 

I n f o r m a c i ó n g e n e r a l 

pana 

E l c o n f i i e t d c h i n o - j a p o n é s 

^ r o s i p e v i c t o r i o s o e l m u c e m m 
Tokio.—Se reciben not cías nal antes de dirigirse al campo 

de Shanghai infomando que de operac ones. 
las tropas japonesas que deiem- j La extensión de la zona de 
barcaron el día 23 de agosto operaciones alrededor de Shan-
avanzan sobre Yan Sen. f ghai, ha obligado a los chinos 

Otras fuerzaa japonesas han a alargar la linca ,de defensa, 
desembarcado ayer por la ma- que es constantemente castíga-
ñana én Shanghai, y hin entra- dísima por las fuerzas aéreas y 
do en la concisión internacío- navales japonesas. 
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o c i l a t e s " S i 

y c a r a m e l o s 

d e t o d a s c i a s e s 
€ 4 F S i T O X M i r A C T O f t 

i m i r o D i e z 
T«léfono 1833 | F O M 

« 363̂  1̂ 1 

tía 

DMPACHt 
Psdre lata, n . 
Gtmeittl Picaño. 

E L N I N O I 

H o r a c i o G o n z á l e z L l o r a n t e 

S u b i ó a l Cielo en L e ó n , e l } de septiembre de 19 

a los S a ñ o s de edad 
Su desconsolado padre, D. Horacio González; 

hermana, Amelia González Llórente; abue
los, D. Cándido González, D. ' Bobina Mar
tínez y D.a Catalina Cañón; tíos, primos y 
demás familia: 

T i ' n e n el sentimiento de p a r t i c i p a r a 
Vd, t an sensible p é r d i d a y le r u e g a n se 
s i r v a a s i s t i r a l O F I C I O D E G L O R I A 
que se ce l ebrará hoy s á b a a o , 4 del corrien
te, a las C I N C O de l a tarde % en l a igle
s i a de S a n t a A n a , por lo que les que
d a r á n eternamente agradecidos. 

Casa mortuoria: Calle de Santa Ana, num. 40 
Por Orden Militar no se efectuará conducción. 

Funeraria <EI Carmen Vda. G. Diez. Tlf. 1640 

( E s p a ñ o l ! 

COMPRAR LA AMETRALLADORA es un OEBER 
de todo buen PATRIOTA. 

Por UN ejemplar que tu compras, envías DOS a 
nuestros S0L0AD0S y proporcionas ALEGRIA en nues-
tros/RENTES OE COMBATE. 

I 2 3 S 2P A . ísT O I J ! Adquiere siempre «LA 
AMETRALLADORA, el semanario de los soldados. 
En ello, además, encontrarás un deleite, porque las 
mejores plumas y los mejores dibujantes nacionales 
colaboran en L A AMETRALLADORA. 

Páginas a cuatro colores 
Historietas. 
Teatro humorístico, 
Reportajes de guerra. 
Chistes y cuentos. 
Poesías festivas 

Colaboración de nuestros heroicos toldados. 
Parodias de periódicos roíos. 
Folletín, etc., etc. 

t 6 p á f i n a t 15 o é n t i s n o f 

C o m e r c i a l I n d u s t r i a l P a l l a r é s 

S . A . — L E O N 
Exposición de Maquinaría - Calefacción - Saneamiento 

Artículos para mesa y cocina — Aparatos de luz. 
Linoleum de todas clases — Persianas—Quitalodos 
Herramientas — Cerrajería — Estufas de todos los 

sistemas, etc., etc. 
Agradeceremos su visita o consulta de precios 

Plaxa de Santo Domingo, m m , l 

! P - A . . A . 

Mantequera 

Leo nesa 

U R U G U A Y DISPUESTO A 
KbC^NOvJbK A i . GENERA 

L I S Í M Q J T R A N C Q 

Monte, ideo. — Se augura 
que ei goüiemo del Uruguay, 
aunque espera las Loxuestacia-
nes a i>u proposición» que hiv.o 
a los gODierxxOS americanos, 
yobre ei reconocim.enLO ue ía 
beligerancxa ai LjeneraLíámo 
Francoi tstá aispue-to por su 
parte a reconocer al uoaverno 
Nacional JbspañoL 

¿ V I S I T A R A R O O S E V E L T , 

I T A L I A ? . | 

Roma.—Ha circulado una 
noticia, que ha causado sensa-1 
ción en los medioo politicoa y • 
diplomáticos italianos. \ 

Los periódicos dicen que el 
embajador de los Estadoa Uni-

: dos en Roma, que acaba ce sa
lir para su p. is, ha sido encar
gado de una importante mi-

Se sabe que Musyolini hizo una 
especie oe llamamiento ai Pre
sidente ae ios Estados Unidos 
para que tome la ixác.ativa de 
una conferencia tendente a la 
limitación de ios a^mam^ntos, 
cuando el emoajudor italiano 
en Wáshin^ton aseguró que era 
portador de un mensaje dirigi
do a Roosevelc por Mu.soiini. 

Se sabe que el gobierno de 
Roma es en extremo favorable 
a esta intervención americana 
en una gestión de eyta natura 
leza. 

LOS E V A C U A D O S D E 
BILBAO y G U I P U Z 

COA, R E I N T E G R A 
DOS A S U S PUEBLOS 

Santander.—Ha saLdo del 
puerto montañéa un barco, lle
vando a bordo 2.500 mujeres y 
niños con oire-ú^n a Bilba., 
siendo despedidos en el muelle 
por las autorida^ea y banda ce 

sion- Se trata de invitar al Pre-' música* 
sidente Roosevelt para que De madrugada, salió otro 
venga a Italia, dándole de.allea barco con otras dos mil perso-

Koy voy a dedicaf r 
„ sección a comentario» % 

que, queridos lectores' p0*' 
ffleias locales que merj; H . 

de atención, en el !n ̂  
de septiembre, no ha C * 3 
ninguna. 

Hablaré algo sobre j 
ü j a s de los socios en el r 

. Ahora el Casino Se 8ilio. 
decir que está inactivo ^ 
bre todo para las pe' 8o« 
jóvenes y alegres. No u s 

Mes. no hay fiestas, ^ S 
ailes. Estamos en unafi 

cunstancias poco pro • 
para ello. Pero sin emTCi^ 
estas sociedades de r SQ 
deben de estar en la ac^0 
dad para ayudar en ton 
Movimiento; son las m*.*1 
dicadas. Al desaparecer * 
gastos de fiestas, es m6808 
el beneficio que se no,?10 
aportar para las in^n* 
necesidades de la guerra 

E l Casino de León n o ^ 
de aportar ni un céntimo 

¿Causas? 
Que al desaparecer e> 

tes, esas fiestas y e8os b^08 
el T y o I de*>cio: 
se han dado de baja. 

Este es un caso de ant-na 
triotismo como otro ¿ S ¡ 
quiera, y por lo tanto debie" 
ra ser sancionado. 

Quiero creer, desde luea0 
que los dados de baja V 

¡ |han pensado en el mal ^¡1 
recto que facían a la patrj' 
con su proceder y por jj 
tanto tengo la seguridad de 
que inmediatamente han de 
volver a figurar sus nombres 
(que nosotros poseemos) en 
las listas de socios. Hasta que 
esto ocurra, mutis. 

—Seguimos la pista á lag 
colgaduras del Central. A 
ver si se las devuelven y no 
volvemos a ver las quelu. 
cieron últimamente. 

—LO MISMO LOS AC-
TOS VERGONZOSOS QUE 
LOS ACTOS QUE MEREZ-
CAN E L APLAUSO, SE 
PLASMARAN SIEMPRE 
EN NUESTRAS CUARTI. 
L L A S PUBLICAS, PARA 
D A R A CÁDA UNO LO 
QUE L E CORRESPONDE. 

¡Arriba España, 
y hasta mañana!̂  
RABO DE PASA 

que pueden Servir p.ra organi
zar el viaje. 

Esta información ha sido 
tonfirmada por los numeiosos 
rumores que idesde hace un mes 
vienen circulando por Italia. 

ñas que proceden de Guipúz
coa. 

Durante el -día 1.0 de sep 
t embre, se repartieron - en la 
capital montañeaa 38.500 ra
ciones* 

I 
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PRIMER ANIVERSARIO 
D E L FALLECIMIENTO DE 

E L S E Ñ O R 

D r Q u i l i a n o R a m í r e z J i m é n e z 
Oficial de Infantería 

que dió su vida gloriosamente por Dios y por la Patria 
\ el día 6 de septiembre de 1936 

en el frente de Lillo 
D , E . P . 

Su afligida esposa, D.a Trinidad Trobajo González? 
hijos, Cándido, Carmen, Alfredo, Trinidad y 
Amparo Ramfrez Trobajo; hermanos, hermanos 
políticos, sobrinos, primos, demás parientes y 
amigos: 

R u e g a n a usted le tengan presente 
en sus oraciones y se s i r v a a s i s t i r a l 
F U N E R A L que, en s u f r a g i o de s u 
a l m a , t e n d r á l u g a r en l a i g l e s i a p a 
rroquia', de S a n M a r t í n , e l dta 6 de 
septiembre, a las D I E Z de l a m a ñ a n a , 
y a l N O V E N A R I O de M I S A S que 
d a r á p r i n c i p i o el i í a 7, a las O C H O y 
M E D I A , en e l a l t a r M a y o r de l a c i tada 
ig le s ia , quedando p i r todo muy a g r á -
decidoe. 

R a m i r o F . M o d i n o 

CARTELERA D ESPKO 
TACOLOS par* hf" sábado, 

4 de septiembre de 1937 
Segundo Año Triaaíal 

T e a t r o A f á g a m e 
Gran sesión de CÍES sonoro 
a las siete y media ae la tarde 

Programa netamente 
español 

La gracú sa producción Na-
ciona', parodia de un célebre 
film. 

U n a d e f i e r a s 
y la PX raord;naria pe'ícula 

U n a m u j e r e i peligro 
Una excelente pe^u'a espa
ñola, que encierra un» farsa 
de humor, coy intriga liene 
toda la fuer¿a de un drama. 

Intérprete Antoñita Cotomé 

Mafiana domingo, » las 4 y a 
la« aiete y med a de 1- t rdf 

£ 1 l i r i o d o r a d o 
Sup?rp o ucción Parím unt 
hablada ^n español, inter
pretada por la eminente 

tr Ha Ciaudetfe Coibert 

de las Clínicas del Hospital General de Madrid 
Consalta de U « T y d« 4 « 6. Primo dm Rivera. iS . I -* L«ón 

E U L A L I O A L V Á R E Z D E L A F U E N T E 
Comisiones - Representaciones 

Negociación de Transportes rápidos. 
Teléfono 1001 - - L E Ó N (Trobajo del Camino) 

F a r m a c i a s 
de torno para eita semana, 

de ocho de ta noche « nueve 
de la mañana: 

Sr. Arienza calle de Onési-
mo Redondo 

" F 3 . A . Q I X ) 

Ofrece al público su acreditada 
Ensaladilla O X X> 

juntamente con un extenso 
surtido de mariscos y toda 

dase de meriendas 

M i L b ü i H a Perein 
Clínica dental 

L e ó n 
Teléfono 1820 (as) 
Ordofio 11. 7, pral. 

M i g u e l P é r e z 
Contratista de obras 

Carpintería artística 

A - S T I L L - A - S 
Procedentea de sierra y carbo

nes, garantizando su fácil encendí 
do. Burgo Nuevo, 39. 
1379. «La Mezquita». 

B A R R O M A 

CuMd/to del día 
Entremesea variados 
Paeha a la Española 

Merluza doraba 
Ternera a la favorita 

Poatrea: Queso, flan y iíoia 
Media botella dt vino 

P e s e t a s é f i O 
Ramón y Cajal, 1 

Teléfono 1757 

— SECCION 

A n u n c i o s e c o n ó m i c o s 

Hasta rein • palabras. 
cada p a l a b ^ ^ a ^ O ^ l ? ^ 

SE TRASPASA a » » ^ C a í * panadiría. Informes, cal-e ae 
ladillo, núm. 13. Le6n' -

BAR RESTAURANT ^ ' s e ' 
di simo; numerosa clic°* ¿dmi' 
traspasa. Informe» en esi» 
ni Oración. 

BATERIAS Dfi 
Para cargarlas ven lo en 
tas oiuamo 400 vatio*, '̂ 5 por 
con regulador. Puede * ° y m i a W 
transnmiói. taller, gas*0 £ Lt.ó»' 
Isauro Pérez, S a n I s ^ r O f j ^ - ^ 

— o j ^ | pura 
TIENDA se traspasa, de l * 

carne o fruta, en la cai 
Rüa, núm.14. ^ 

Informarán en la miMn» 
fijo*' 

HUESPEDES, se adm*^ 
iabitación para n ^ f " Ca^0 Habitación r ^ina. 

ble, con derecho a c o e j j » ' ^ á» 
Teléfono,!baño, sitio céntrico. 

•Roma, 36, bajo, 

1 ' 


